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Esi'Áí'f’L,'falle del Cilrmoii , núni. di, 
v’trii las librerías ili' Mmiicr , Carrera 
'(Id &I11 Gerónimo; Cuosla, calle Mayor; 
Villa olazuela ile Sto. Domingo, y Olí- 
voivs, calle''do la Con'copcion Geróm- 
fiia, iiúm. Í3.
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ICO Y LITERARIO

SE SUSCRIBE
en provincias en las principales librcrliu 

y rd.niiiislracioncs de correos y ¡ior 
medía de libranza, franca de porte,á R 
órden d(d ndmiuistnuior de Ei. Diario 
E si’aSdl. Eu i’aris, en la librería Espa­
ñola, rne de Provence, núm. 12.

rUEiilO DE SlSCmCltiN. .

s .

Provincias. .Estrangero. Ultramar. . .
Un mes.. . 

I Fres idciii. 
I Uu m es.. .  
I Tres Ídem. 
Un m es.. .

El O rden  del jueves se ha propuesto dar el 
^olpe do gracia á los que no tenemos la envidiable 
dicha de compartir su entusiasmo por el sistema 
económico del ncluai ministerio; y  como fruto de 
sus laboriosas elucubraciones durante varios dias, 
publica un articulo magistral (según su intención á 
jo menos), en que no sabemos qué admirar mas, si 
lo jactancioso de la entonación ó la flojedad de sus 
argumentos.

Parece increíble que al cabo de tanto tiempo, y 
después de un anuncio hecho con pomposa solemnidad, 
nn periódico que tiene á su favor todos los elementos 
apetecibles, que cuenta ó puede contar con lodos los 
datos oficiales, y  á quien las oficinas del estado, 
desde la mas elevada hasta la mas modesta, se ha­
rán naturalmente un deber de contribuir con sus 
luces, conocimientos y esperiencia; parece increi- 
hle, repelimos, que por contestación á las obje­
ciones que en su escasez de medios pueden emjilear 
los pobres diarios que no están de acuerdo con la 
marcha política y administrativa del gobierno, se 
hayan presentado consideraciones de tan poca 
sustancia como son las estampadas en el arti­
culo á que nos referimos. Y esto no prueba que 
los redactores del O rden  no rebosen de saber y de 
inteligencia, que harlo han justificado y justifican 
diariamente ambas dotes; esto no prueba que las 
oficinas del gobierno no vengan lealmente en su 
ayuda; esto lo que prueba es que la causa, cuya 
defensa les está encomendada, adolece de tantos 
puntos vulnerables, se presta tan perfectameqíe á 
todo género de objepiones, que no hay fuerzas hu­
manas capaces de salvarla del severo fallo que la 
conciencia pública, la justicia y  la imparcialidad 
han de pronunciar decididamente contra olla. '

Nosotros, que no somos entendidos, y  que carece­
mos ademas de los abundantes recursos oficiales de 
nuestro colega, vamos, sin tunbargo, en el presente 
artículo á‘ sostener las ojúnlones (jiie consignamos en 
los que lian dado ocasión á esta polémica, lisonjeán­
donos desde luego de que habrán de salir con vida 
del peso.de los ataipics bajo los cuales lia pretendido 
abrumarlas la poderosa superioridad del O rden .

Principiemos por el corte dé cuentas. Para de­
mostrar el aserto de,uno de nuestros números an­
teriores, de que el Sr. Pravo Murillo habia collado 
Ja cuenta con el arreglo acordado de la deuda del 
tesoro por los atrasos del personal y  material, nos 
valdremos de argumentos que el O rd en  no pueda 
i chusar, nos valdremos de sus mismas palabras, de 
sus propias definiciones.

«Verdadero corte de cuentas, dice el O rd en , fué 
el de 1828, cuando el gobierno dejó de pagar los 
créditos atrasados deí personal y  del material, dis- 
jioniendo que se diesen á los interesados documen­
tos doi la deuda sin interés.» Ahora bien-, si el año 
de 1828 lo único que se hizo fué dejar de pagar en 
metálico los créditos atrasados del personal y  del 
material, dando á sus tenedores en equivalencia 
papel del estado; si á esta operación la clasifica el 
O rd en  de v e rd a d e ro  corte  de cuen tas, ¿cómo habre­
mos de, calificar las operaciones, no solo análogas, no 
solo parecidas, no solo semejantes, sino casicomple-

FOLLETIIV.

RECUERDOS DE LA VIDA SICILIANA.

IV.(CONTINUACION.)
Un dia á  la salida del sermón, se entretenia el 

marqués con otros curiosos en ver salir á las lindas 
lopalelles—que es el nombre que se dá á las muje­
res vestidas condomino negro.-—Eii el pórtico de la 
iglesia habia un grupo de jóvenes riéndose del 
Viezzo m atto . Una persona nolablemenlc hermosa se 
destacó del grupo donde se enlretcnia hablando al | 
abrigo del capuchón, y echó alpasar una mirada tanj 
dulce y tan compasiva al Sr. Germano, que no pudo' 
menos de conmoverse.

—Signorina, dijó aproximándose, ¿qué, no queréis 
divertiros con el hombre de los diez y  seis ta r i t

— ¡Ay! contestó la lopatclles, no quiero divertirme 
con nadie. Yo estoy también m ezzo  m a tto , pero es 
de penas.

—La fortuna no tiene corazón, y  se persigue á 
una persona como vos. Vuestros hermosos ojos me 
parecen fatigados por las lágrimas ó por el trabajo.

—Vuestra señoría no se engaña: trabajo y lloro.
—Pues bien; el encuentro de un loco de mi espe­

cie produce algún consuelo. Confiadme vuestras 
penas.

—Lo que tienen de bueno mis pesares, dijo la to- 
patellc, que puedo contarlos en pocas palabras, y sin 
ruborizarme. A los diez y seis años perdí padre y 
madre. Una parienla anciana, muy pobre, me reco­
gió en su casa; las enfermedades habían agriado su 
hum or, y me echaba en cara el pan que me daba. 
Una tarde que la llevaba á la iglesia, me riñó con 
tanta dureza, que me puse á llorar de despecho en 
medio de la calle. Un joven que nos habla seguido se 
sentó á mi lado y  me dijo al oido: «Carmina, sé que 
os maltraUan y que sufrís. Casaos, y no os reñirán 
mas. Vo os. ofrezco, con mi corazón, la independencia 
y  la tranquilidad. Nada poseemos ni uno ni otro; pe­
ro somos jóvenes, y  cuando se ama, la fatiga y el

lamente iguales? ¿Por ventura la diversidad de la 
persona que. ordena la operación ó la de la época 
en que se verifica, ha de proilucir una diversidad 
en sus atributos esenciales? La operación que prac­
ticada por primera vez en abril de 1828 por don 
Luis López Ballesteros, fue un v e rd a d e ro  co rte  de 
cu en ta s , repetida en 18ol j)or el Sr. D. Juan Bra­
vo Murillo, ¿dejará de ser también un co rle  de cuen ­
tas'^. ¿Pero es exacto el hecho de esta repetición? 
Nuestros lectores juzgarán j)or sí mismos en vista 
de los artículos que vamos á copiar literalmente, 
lomado el primero dé la ley de 18 de agosto de 
1851 arreglando la deuda del material, y  el se­
gundo del decreto-ley (esperamos que en gracia de 
la verdad se nos perdonará lo absurdo de la deno­
minación) de 18 de diciembre del mismo año, arre­
glando la del personal.

DEUDA DEL MATERIAL.
«Artículo 1. ® So procederá á una liquidación ge­

neral de la deuda del tesoro, contrniila desde el 1 .• de 
mayo de 1828 hasta el 3 1 de diciembre de 1849, y  
dividida eu personal y material.

Art. 2. ® Comprenderá la deuda del personal to­
dos los débitos procedentes do sueldos, pensiones y 
asignaciones personales, devengados en la época men­
cionada.

Art. 3. ® El pago de la deuda de! personal se su­
jetará á lo que se establezca en la ley anual de pre­
supuestos, mientras que por una especial no se deter­
mine el medio de cstinguiria.

A rt. 4. ® La deuda dei material abrazará lodos 
los débitos comprendidos en la misma época que se 
hallen representados por libranzas, cartas de pago tí 
otros documentos espedidos por cuenta y  á cargo del 
tesoro, etc.

Art. 5. ® Los tenedores de créditos del material 
recibirán en pago billetes del tesoro, á cuyo reintegro 
é intereses se destinarán por lo menos 10 millones de 
reales en cada año, comprendiéndose en los presu­
puestos del estado la cantidad correspondiente.» '

DEUDA DEL PERSONAL.
«Articulo 1.® Sin perjuicio de loque resuelvan 

las corles, la deuda del'personal; que según eí artí­
culo 2. ® .de la ley de 3 de agosto último comprende 
los. débitos del tesoro por sueldos, pensiones y asigna- 
ciijues personales devengados desde 1.® de mayo de 
1828 hasta 31 de diciembre de 1849, abrazará tam­
bién los procedentes:

1. ® De las mensualidades rebajadas según las le­
yes de presupuestos de los años de 1850 y  1851 á lás 
clases activas y  pasivas; y

2. ® De las que algunos individuos do las mismas 
clases hubieren devengado y no cobrado en dichos 
años y el de 1852, por hallarse á  la sazón percibiendo 
ú lituio de derechos caducados, los haberes que les 
correspondieron en otras épocas ó situaciones.

Art. 3.® Prévia la liquidación general prevenida 
en el art. 1. ® de la referida ley do 3 de agosto, y  en 
el real decreto de 5 de setiembre último, se converti­
rán los créditos del personal en  titiilos a l portador sin  
INTERÉS, que se distinguirán de los demas efectos pú­
blicos y  se dividirán eu dos clases.»

¿Qué diferencia hay entre ■ la operación del año 
28 y la del año 51? Una sola, y  es que al papel que 
se emite en equivalencia de los créditos proceden­
tes del material se le señala un interés de 5 por 
100, al paso que por el arreglo de 28 se espidió 
papel sin interés. Fuera de esta diferencia, fuera 
de esta injustificable disparidad de condiciou en cré­
ditos por lo menos igualmente sagrados, lodo es 
igual, absolutamente igual, en ambas resoluciones; 
la una ha venido á ser la prolongación de la otra: 
el Sr. Ballesteros dijo: liquídense y  conviértanse en

deuda sin interés los atrasos pasivos del tesoro has­
ta abril de 1828; y el Sr. Bravo Murillo ha dicho: 
liquídense y conviértanse eu deuda sin interés los 
mas y en deuda con interés los menos, los atrasos 
pasivos del tesoro, desde abril de 28 hasta 51 de 
diciembre de 1849 los primeros, y hasta el año de 
1852 los segundos. De consiguiente, si lo que se 
hizo eu el año de 1828, según el O r d e n , fué un  
v e rd a d e ro  c o r te  de cuencas, verdadero corte de 
cuENT.As tiene que ser lo que se hizo eu 1851. El 
argumento es incontestable.

Para poder descargar los hombros del Sr. Bravo 
.Murillo dé la incómoda responsabilidad que lleva 
consigo el hecho innegable de liabcr coiitraido la 
imponente masa de deuda fiotaiile quo siempre en 
fatal progreso arrojan de sí las columnas de la Ga­
ce la , apela el O rd en  ó un recurso que en personas 
tan entendidas solo puede traducirse por la completa 
ausencia de mejores razones. Dice el O rden  que en 
el año de 1850 se pagaron gruesas cantidades por 
cuenta de obligaciones comprendidas en presupues­
tos anteriores: trascribiremos literalmente sus pa­
labras para que nuestros lectores puedan apreciar 
mejor el argumento y la contestación. Délas aquí:

«De ningún uñe tenemos datos tan exactos y  tan 
completos como acerca de el de 185Ü, gracias al pre­
supuesto que corre impreso con todos sus pormenores, 
y gracias, sobre todo, á  la importante publicación de 
la cuenta  general del estado  durante aquel ejercicio, 
i’erosiii du *a alguna no han consultado este docu­
mento los que hablan de uu córte de cuentas hecho 
por el señor ministro de hacienda: de otro modo, ha­
brían visto en la cuenta del tesoro público (página 250), 
que solo en el curso del mencionado uño los payos eje- 
a itados p o r cuenta  de las obligaciones com prendidas en  
los presupuestos que r ig ieron  hasta (ines de  1849, as­
cendieron á la suma de 144.237,799 rs.»»

Si; habíamos tenido presente el documento á que 
se refiere nuestro colega, y  porque lo habíamos te­
nido presente y á la vista dimos por sentados los 
hechos en que fundamos nuestra deducción. Sabía­
mos que si en la página 250 de la C uenta g en era l  
d e l estado , respectiva al año de 1850, habia una 
partida de 144.237,799 rs., procedente de pagos 
ejecutados por cuenta de las obligaciones compren­
didas en los presupuestos que rigieron basta liiies 
del año de 1849, aparecía en la página 10 del mis­
ma documento otra partida de ciento cincuenta y 
CUATRO MILLONES, la cual, procedíeiido dc rentas y 
contribuciones de los presupuestos que  r ig ie ro n  hus^  
ta  fines de  1849, f u é  c o b ra d a  p o r  el tesoro  en  1850. 
Jíii la buena fé que indudablemente caracteriza la 
comiucla observada por eí O rden  en todas las polé+ 
micas que sustenta, no comprendemos cómo, ya que 
cito la partida de cargo, pudo prescindir de tomar 
en cuenta la partida de data. Si nosotros hiciéramos 
uso de los mismos recursos dialécticos de que se 
vale nuestro colega, tendríamos derecho á inferir de 
su Omisión que « uo han leído este documento (la 
C uenta g e n e ra l d e l estado) los que echan en olvidó 
que el Sr. Bravo Murillo cobró en 1850 154 millo­
nes, correspondientes á presupuestos dé años ante­
riores.»

Pero hav mas todavía, y  es que á ta partida de 
descargo que dejamos estampada debemos añadir 
una, no despreciable por cierto, la cual, aunqueen/a

trabajo se cambian en placer.» Miré con enterneci­
miento al que se espresaba de aquella m anera. Era 
un hermoso jóven; leí en sus ojos la honradez de su 
alma. Por toda respuesta le tendí la mano. Fué á ca­
sa y  mepidió por esposa. Mi viejaparienta, muy con­
tenta con desembarazarse de mí, no hizo oposición 
alguna. Me casé con Antonio Messí. El gozo y  el amor 
habitaron en nuestra casa mientras que estuvo en 
ella el pobre Antonio. Este trabajaba en una fábrica 
de naipes. Al cabo de un año le di un hermoso niño, 
que es ahora lodo mi consuelo. No sé qué fatal idea 
le ocurrió á mi marido de ir á ver un primo que tenia 
en Siracusa. Partió á pesar de sus presentimientos. 
Tres dias después me escribió una carta  desesperada 
en la que me anunciaba su enganche de marinero dc- 
un navio. El primo de Siracusa me dijo después que 
habiendo navegado mi Antonio algunas veces en una 
speronare, sus conocimientos náuticos y  su aire de­
terminado hablan llamado la atención de un recluta­
dor de marineros. Se trató primero de seducirlo, y  
como se resistiese, se le tendió un lazo, y  se le ayu­
dó á que .se alistase volunlariamenle con amenazas y 
palos.

-¡Cuerpo de Crislol esclamó el marqués; la leva 
de marineros no está permitida aqui.

—No está permitido lodo lo que se hace.
— Es necesario reclam ar, gritar, tronar.
—Cada dia trae sus fatigas, prosiguió Carmina, Mi 

hijo tiene seis meses. Para criarlo es m enester nli- 
ineiitarinc yo. ¿No sabéis que solicitando se pierde el 
tiempo y el trabajo eu este pais? Cuando trabajo de­
masiado, se irrita mi leche. Quisiera dormir, y  el dis­
gusto me lo impido. Lloro, y  me echó en cara mis 
lágrimas. Mientras que una vecina tiene cuidado do 
mi niño, he venido u ofrecer una pequeña vela á San­
ta  Agata, y  os pregunto si al salir de aqui podía ha­
llarme dispuesta á reírme á  costa de mi próghno.

Al llegar á ta casa de Carmina, el marqués pidió 
permiso para entrar á ver al niño, lo que se le 
concedió con gusto. Dió una vuelta á la cuna, descu­
brió un poco el niño, y  quedó admirado de su fresca 
cara y  sus macizos brazos.

—¡Qué niño tan hermoso! dijo restregándose las 
manos. No habrá nunca bastantes como este. Seria 
muy triste perder este fruto de la Sicilia. Para con­
servarlo, velaremos sobre la m adre,

A la voz del Sr. Germano, el niño abrió los ojos y 
dió unos gritos agudos; la fuerza de sus pulmones fué 
un nuevo motivo de entusiasmo para el marqués. 
Asi que Carmina volvió á dormir al niño, tomo su 
labor; pero habia dado tres puntadas cuando tuvo 
que dejar la aguja para volver á  la cuna y  cantar 
una canción.

—No os agitéis asi, dijo el marqués. Cantad traba­
jando y yo meceré al niño.

Carmina cantó una canción de nodriza, cuyo estri­
billo era  \D orm i p u r ir id d u l La dulzura del acento si­
ciliano daba á  estas palabras un encanto particular. 
Hacia un cuarto de hora que el niño dorm ía, y  to­
davía seguía meciendo el marqués. La madre volvió 
la cabeza y cantó sonriéndose:—Si se viera á un es- 
celencia trasformado en niñera, se le llamaría m ezzo  
m atto . Duerme, pobre hijo mió, que un gran señor 
le mece. \ l)o rm i p u r ir id d u l

Sea que el encuentro de un m ezzo  m atto  cause pla­
cer, ó que nuestro marqués tuviese talentos particu­
lares de aya de niños, ello es lo cierto que el infante 
y  su m adre se encontraban bien con los cuidados 
que se les tenían asiduamente. Los ojos de Carmina 
volvieron á tomar muy pronto su primer brillo, el 
bienestar de la salud volvió á aparecer en sus meji­
llas, y los vecinos, observando mas comodidad en 
la casa, admiraron la eficacia de la bujía ofrecida á 
Santa Agata la Antigua. Una noche el Sr. Germano 
fué á anunciar á su nueva amiga que sus vastos pro­
yectos y  su misteriosa empresa lo llamaban á Sira­
cusa. Al oirlo, parecía que la salvación de la Sicilia 
dependía de este viaje fantástico; añadió que asi de 
lejos como de c e rc a , sabría socorrer al niño y á 
la madre. Carmina dejó caer su aguja.

—¿Qué diablo de loco sois? dijo con viveza; ¿me 
enviareis también de lejos los consuelos, las palabras 
afectuosas, los cuidados de todos los instantes que 
me inspiraban el ánimo, la esperanza y la alegría? 
Guardaos vuestros socorros y  no me arrebatéis á mí 
amigo.

- El medio de no dejar á los que se quieren , es 
seguirlos á donde van, contestó el marqués.

— ¡Eh! ¿puedo seguiros con un niño de seis meses, 
sin noticias de mi marido, sin sabor si el pobre An­
tonio es muerto ó vivo?

—Todas esas son otras tantas razones para venir

144.257.790

c u e n ta  g e n e ra l d e l estado  aparece, equivocadaraente 
sin duda, como ingreso propio del presupuesto de 
1850, corresponde de justicia al de 1849. Nos refe­
rimos álos 11.697,501 rs., que en la página 46 de 
la cuenta mencionada se figuran como producto de 
los azogues. Sabido es que sobre las existencias de 
este mineral había ei mlaislro de hacienda tiiie ce­
só en 1849 levantado ciertas sumas para atender 
a la s  obligaciones del presupuesto. E lSr. Bravo Mu­
rillo eiiageiió después estas existencias á condicio­
nes sumamente ventajosas, y  que dieron por resul­
tado la diferencia delosonceypicode millones entre 
la cantidad porque se habían empeñado y la canti­
dad por. que/nerón vendidas. S ie s ta  versión es 
exacta, como seguramente debe serlo, según nues­
tra creencia, á los 154 millones debemos añadir 11 
mas que cobró el Sr. Bravo Murillo á cuenta de in­
gresos anteriores al año de 1850, y  con los cuales 
tuvo mas que suficiente para atender al pago de esos 
144 millones que resultaron contra los presupuestos 
de la misma anterioridad.

De suerte que, según los datos del documento á 
que nos remite nuestro apreciabie colega, la cuestión 
puede formularse del modo siguiente:
El Sr. Bravo Murillo co- 

bróen 1850 por los pre­
supuestos <{ue rigieron 
hasta fines de 1849. . 165.810,581 rs.

Pagó por cuenta de los
mismos.......................

Resulta por consiguiente á 
favor de dichos jiresu- 
pueslos, ó lo que es lo 
mismo; los presupuestos 
anteriores al año de 
1850 han hecho á los 
presupuestos de los años 
siguientes, el estimable 
obsequio de:................  21 .552 ,789
Conlinuando el O rden  en su tarea de analizar en 

la ¡)ai'le únicamente favoi-able á su p r o p ó s ito cíten­
la  genered d d  estado, dice que ademas d élos 144 
miüoues de que nos hemos ocupado, ha pagado el 
tesoro en 1850 por obligaciones anteriores, las si­
guientes partidas.
Por atrasos de clases pasi­

vas, de sueldos deven­
gados en años anterio­
res..............................  27 ,735 ,060

Reintegros, atrasos y  pa­
gos por sueldos de em­
pleados en activo servi­
cio, e tc ., etc................
Nuestro primer movimiento al leer estas dos par-: 

tidas, fué naturalmente el de recurrir á la  cu en ta  ge­
n e ra l de l estado  de 1850; y  vimos que figuraban in­
cluidas en el documento marcado con el número 6 en 
dicha cuenta, y  que lleva por epígrafe (llamamos la 
atención de nuestros lectores) OBLIGACIONES DEL 
PRESUPUESTO DE 1850.

No es eso lodo: para disipar el mas pequeño mo­
tivo de duda que pudiera asaltará los que, poco

55.240,051

prácticos como nosotros, manejan condiricuUad esta 
clase de publicaciones, en el margen superior de la 
página 276 de la cuenta general, donde se hallan 
estamiiadas las dos partidas en cuestión, se lee una 
esjiecie de advertencia que dice asi: e S ig u e n  las 
obligaciones d e l p re su p u e s to  de 1850.»

Sin necesidad de iiUeriores consideraciones, sin 
otro argumento que el que de sí arrojan el e p íg ra fe  
y la a d v e r te n c ia , jiodíamos dispensarnos de exami­
nar la justicia ó injusticia con que el O rd en  quiere 
hacer recaer so!)rc las administraciones anteriores 
á 1850 la responsabilidad de las dos partidas deque 
se trata; pero á fin de que se vea que no pretende­
mos eludir, no la discusión, sino la mas amplia la­
titud de la discusión, añadiremos algunas reflexiones 
todavía. Aceptando el modo de discurrir ensayado 
por el O r d e n , el Sr. Bravo Murillo, si dejase de pa­
gar atenciones que, aunque comprendidas en su 
presupiievSto de gastos, tuvieran un origen anterior, 
estaría en su derecho alegando la disculpa de que 
él no las habia contraido; al paso que satisfaciéndo­
las parece que hace una obra de supererogación; 
es decir, que hace mas de lo que debe, mas de aque­
llo á que se halla rigurosameiile obligado. Para el 
Sr. Bravo Murillo los intereses de la deuda del 3 por 
100, por ejemplo, deben hallarse en este caso, por­
que no es el Sr. Bravo Murillo quien la hacreadoen  
su mayor parte; por el contrario, los ministros de ha­
cienda ([ue sucedan ai Sr. Bravo Murillo, si hemos de 
atenernos á los peregrinos razonamienlos del O nlen¡  
por mas (pie los Intereses del 5 por 100 diferido y los 
30 millones que so irán destinando anualmente para 
la ainorlizacioii de la deuda del tesoro, sean una 
Obligación del presupuesto respectivo, cuando se 
suscite mía cuestión como la presente, podrán for­
mar una cuenta como la que figura el O r d e n , y  
decir; es verdad que en mi. presupuesto de gastos 
existen20 millones para la amortización de ladeada 
del personal del tesoro; pero eso no es cuenta mia, 
.sino del Sr. Bravo Murillo que la cre(>: es verdad 
que hay también una partida de 10 millones para la 
(leuda del material; poro esa, si la pago, será ha­
ciendo un sacrificio en favor del ministro que deter­
minó su conversión; es verdad, puede añadir, si es 
en el año do 1870, que en mi presupuesto de gastos 
figuran 152 millones á que subirá el interés del 3 
por 100 que fué y dejó ya de ser diferido; pero eso 
que lo componga el que hizo el arreglo general de 
la deuda del estado; qu ien  lo en re d ó  que lo desen­
red e , como decía el otro.

Tal es el absurdo á que conducirla la ad- 
misión, como biieuo, procedente y lógico, del ar­
gumento empleado por el O rden  al presentarnos 
las dos partidas que hemos copiado como prueba de 
obligaciones anteriores al presupuesto de 1850, sa­
tisfechas por el Sr. Bravo Murillo. Para que los lec­
tores de E l Diario E spañol puedan apreciar debi­
damente la fuerza de las observaciones que acaba­
mos (le esponei’les , vamos á trasladar, sacados 
de la  cu en ta  g e n e ra l d e l e s ta d o , los detalles ó el 
pormenor de las dos partidas citadas, que es el si­
guiente :

conmigo. Sabed que un lazo invencible une la des­
aparición de Antonio con la pérdida de mi fatal pro­
ceso. El dia que encuenlre lo que ando buscando, 
conseguiremos úna lri|jlc victoria. Carlos, el arriero 
de brazos dé hierro, se casará con la Zita de pecho 
de acero, vuestro marido os será devuelto, y  yo me 
libraré de la carga que me abruma, pagando al fin 
esa terrible deuda dé diez y seis ta r i  que hace de mi 
un vagabundo y  un rebelde á las leyes, se volverá 
á levantar mi barrera de m adera de su caída, y  si 
la desgracia quiereque el pobre Antonio Alessi haya 
encontrado la muerte en el m ar, os proveeré inme­
diatamente de otro esposo tan tierno y  tan obsequio­
so como él, pues vuestro chico necesita una legión 
de hermanos y  hermanas, á menos que no prefiráis 
tronar conmigo y no volver á verme jam ás. ¿Con 
que está convenido quem e acompañareis á Siracusa?

—No comprendo una palabra de vuestro lenguaje 
de m ezzo  m a tto , contestó Carmina ; pero tengo con­
fianza en vos, y  os acompañaré aunque sea al fin 
del mundo.

Para colocar cómodamente á la madre y  al hijo 
aumentó nuestro hombre su convoy con un mulo. Se 
depositó eln  ño en uno de los huecos del serón. Car­
mina, con los pies metidos en el otro hueco, podia 
cuidar á su niño y darle el pecho, sin dejar de cani> 
nar. Carlos se alegró mucho de conducir tan buena 
compañía. A fin de evitar las miradas de los curiosos' 
é importunos, la caravana se puso en marcha al ama-, 
necer; salió de la ciudad por la puerta Ferclinatida, 
y  y a  estaba á bastante distancia, cuando se supo en; 
Catana que el m ezzo  m atto  llevaba á otra parte sus: 
eslravagancias. La guitarra y  la literatura de camino] 
de Cárlos entretuvieron agradablemente el cansancioi 
de los viajeros. El segundo dia de viaje, como á cosa; 
d é las cuatro, las herraduras de los mulos empezaron 
á resonar sobre la antigua via de piedra construida 
por Hicron, el amigo do .los romanos. La tumba de 
Arquimedes apareció en medio del desierto de m ár­
mol en donde se elevaba en otro tiempo la tumba de 
Siracusa, que fué en los dias de su esplendor la ciu­
dad mas grande y  mas populosa del universo.

—Amigos míos, dijo el Sr. Germano, tenemos 
tiempo; las puertas de la plaza de guerra no se cier­
ran hasta una hora después de ponerse el so l; con 

I  que descansaremos aqui.

En pie y  coa los brazos cruzados sobre las ruinas 
de la gran puerta de Exapilon, se puso el marqués á 
contemplar el csjíacio inmenso que ocupaba otras ve­
ces ¿I .cuartel de Epipolis.—¡Tres millas todavía, dijo 
con énfasis, tres m'ilas antes de encontrar una habi­
tación , una muralla en pie , y  sin em bargo, estamos 
en Siracusa! ¡Millón y medio de hombres han estado 
reunidos en este recinto I ¡ Salud á  la rival de Atenas 
y de Rom a! ¡Qué multitud en esas plazas públi­
cas! ¡Qué mo\imieuto en ese puerto! Admirad esos 
templos, esos palacios, esas obras m aestras de las 
artes, ,esas innumerables velas que surcan el mar, 
ese comercio floreciente, esos valerosos ejércitos 
que batieron á Alcibiades, á Nicias y  á Demóste- 
nes! ¡Oh Siracusa! en ningún lugar do la tierra se 
puede vivir mejor que bajo tu clemente cielo. No me 
asombro de esa población que se agita en tu senoco- 
mo un hormiguero. ¿A  quiéa, pues, podrá hacerse 
creer que la civilizai ion querría m archarse allá aba­
jo , al estúpido y bárbaro Septentrión, á esos territo­
rios ingratos y  ticlados adonde Cesar enviaba á los 
que ya no quería, á morir de consunción? ¡Qué idea! 
Preguntad al sabio Arquimedes si es posible oslo. 
¿Qué ha sido (le Siracusa ?... ¡Escombros, informes 
escom bros!

Viendo el marqués que sus compañeros lo miraban 
con ojos inquietos, so calló y  se tapó la cara  con las 
manos. Luego pareció que se afligía como acometido 
por algunpens.Tmienlodesconsolador.Sescntó, y  por 
último se tendió con losbrazos cruzadosy lacara  ha­
cia la tierra. Repelidos sollozos salían de su pecho, y  
cubría de besos la piedra de la antigua puerta de 
Epipolis. Cárlos crcy(> que debía advertir á su patrón 
que se acercaba la hora del A ngelus. El marqués se 
levantó y volvió á recobrar la alegría al pasar por el 
puente levadizo de la Siracusa moderna, que no era 
o tra cosa que el antiguo cuartel de ürtigia. El señor 
Germano escogió buenas habitaLÍones en la posada 
d íi lS o le ,  y salió apio  para ver la ciudad. Al cabo de 
media hora lo encontró Curios, con los codos apoya­
dos sobre el antepecho de la fuente de Arcluza, em­
peñado en una escaramuza con una docena de lavan­
deras metidas eú el agua hasta las rodillas.

(Se contU m ará.)
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Iiid lvifliios q u e  no d cv cn g a u  liubci*.

P ensiones de los M onte-pios civiles.
----------- (le p rae ia ..........................

de los M ontc-pios m ilitares.
H aberes de los re tirad o s de g u e rra  y m a rin a ................
----------- do los conven idos de V erg ara ........................
P ensiones de los reg u la re s  esclaustrados de ambos

sexos.............................................................
H aberes de IdS jubilados de lodos los m in is te rio s.

2  973,736 20 
1 .067 ,872  31 
3 .472 ,404  18i 
9 531.218 2 

439,853 2 l '

----------- de los ce ían te s  d e ídem , inc lusos los em igra­
dos de A m érica ............................................

— — — —  de los indiv iduos de los cu e rp o s  su izos. , .

2 ,864 ,378  1, 
4 .012 ,692  27 |

3-428 034 1 
131,632 18

SECCION 11.*

ItEINTEÍínOS , ATHAS0S Y PAGOS AFECTOS AL PRODUCTO DE LAS
RENTAS.

Perfiounl.

A trasos por sueldos de em pleados en  activo se rv ic io , que  fallecieron 6 
cesaron  en  el goce de su s  d e rech o s ............. ........................................

IH nlerial.

O bligaciones ú m etálico  p roceden tes de la  venia de b ienes del c lero  se  •
cu la r  endosadas al banco  , que  vencieron  en 18b0..............................

A m ortización do b illetes de la an ticipación  re in teg ra ­
ble d e  ICO m illones..................................................  31.303.009

In tereses del to tal de d ichos b ille tes............................  3 .002 ,867 30

S uscric iones al D iccionario geográfico de D. P ascual Madoz. 
-------------- al A tlas geográfico  de E spaña.. . . . . . . . .

bliciilad.
Gastos de p rep a ra r  y tra s la d a r  papeles ul arch ivo  de S im ancas.

Pagos
ejecutados.

R e in teg ro s
ub ten id o s.

Líquido 
sa' isfecho.

27 .924,823 3 491,762 10 2 7 .7 3 3 ,(6 0  27

5,! 03 ,0 9 5  2 3 ,339 31 5.899 ,755  5

i2 .4 5 0 ,2 6 6  3 » 42.450,266 3

j  34 .305,876 30 597 42 34 .305,279 18

4.833,326 T> 4.833,326
389,100 B 389,400

330,000 » 330,000
32,304 30 » 32,304 30

55 .243,968 34 3,937 9 55,240,031 22

Obligaciones atrasadas del género á que pertene­
cen las espresadas en la coliunna que precede, vie­
nen siendo desde hace mucho tiempo obligaciones 
normales do iodos los presupuestos de gastos; lo 
mismo liguran en el de 49 (juc eii el 50, y  en el de 
51 que en el de 52. Si el Orden quiere, no tene­
mos inconveniente alguno en analizar y discutir con 
é! una por una todas esas partidas, y  le demostra­
remos hasta la evidencia la exactitud de nuestra 
aserción.

Otro (le los objetos que al parecer se ha llevado 
el O rden  al ingerir en el debate los pagos referi­
dos, ha sido el do vindicar á sus j)alronos de ese 
cargo que por lo visto tanto les arredra, y  con ra­
zón, de haber corlado la cuenta desde iines de di­
ciembre (le 1849. Pero aun en esto terreno, nues­
tro colega no puede menos de salir vencido. El 
verdadero corle de cuentan, () sea el arreglo de la 
deuda del tesoro por atrasos del personal y del ma­
terial, no se verificó hasta el año de 1851; de con­
siguiente, mal pudo haber surtido efecto alguno 
cuando no existía, es decir, un año antes. Ahora, 
si el O rden  entiende que para que el corte de cuen­
tas sea verdadero, debe recoger el tesoro de los que 
tuvieron la suerte do cobrar, el importe de lo que 
se les pagó á cuenta de sus atrasos, eso ya es otra

cuestión; pero ni aun este triste recurso le queda 
al Orden, por la razón de que ha calificado de 
verdadero corte de cuentas la operación que se hizo 
en el año de 28 , limitada escliisivamente á conver­
tir en deuda sin interés los créditos contra el teso­
ro por atrasos del material y  personal'. Por último, 
y ya que nuestro apreciable colega ha insistido con 
cierta indefinible fruición sobre el punto tan peligroso 
para él del corte de cuentas, diremos que sobrada­
mente merecido llene un cargo de esta especie l i  
administración (jue, al proceder, con objeto de resu­
citar el crédito nacional, á un arreglo de toda la 
deuda del estado, muliia y  corlaen mas de MIL 
MILLONES la cuenta y el importe de los intereses 
vencidos y  no satisfechos de los fondos consolidados 
del 4 y 5 por 100.

Si fuéramos á ocuparnos hoy de otros muchos 
puntos tocados por el O rden  en el artículo á que 
contestamos, nuestro trabajo seria interminable. En 
el número de mañana concluiremos la tarea que nos 
hemos impuesto, y  mientras tanto pueden ir nues­
tros lectores ejercitando la bondad de su corazón 
en compadecer al que por un sentimiento de lionro- 
sa lealtad se ve precisado á defender tan desespe­
radas causas.

Cuando entre nosotros hay aun quien sostenga 
que una población, mas ó menos considerable, es la 
sola base para calcular la utilidad que al capital 
nacional ])uecle ofrecer una gran línea de ferro-car­
ril; cuando en los rendimientos inmediatos del dine­
ro que cuesta un camino de liierro se busca la con­
veniencia de esta clase de vías, y  no en los valores 
positivos de la actividad, del ensanche de los mer­
cados , del desestanco de los productos, de la mul­
tiplicación de los cambios y del consiguiente aumen­
to de la riqueza pública y dcl bienestar que promue­
ven; cuando solo á la ciencia práctica del comercio 
y de las poblaciones productoras debemos lo poco 
bueno (jiie se ha hecho y se provecía en esta clase 
de comunicaciones, sin las cuales es hoy de todo 
punto inútil aspirar á im papel siquiera regular en­
tre las naciones de Europa; cuando alguno de 
esos hombres iluminados y de gran corazón, nacidos 
en las crisis regeneradoras de im pueblo, ])ara ob­
viar la trabajosa lentitud del desenlace con su atre­
vimiento y su energía, fallo del socorro que debe­
ría hallar en la opinión y en los'encargados de es­
clarecerla , tiene que valerse de los elementos que 
encuentra á mano para adelantar su grande obra, 
hasta conjurando los espíritus malos y revolviendo 
con su vara mágica las negras heces del Erebo; 
cuando esto sucede entre nosotros, no debemos pre­
guntar por qué siendo España la nación marítima 
de mas y  mejores piieiios de Europa, madre de to­
dos los pueblos latinos independientes del Nuevo 
Mundo, (hieña en él de dos magníficas provincias, 
y privilegiadamente situada para estrechar con 
aquellos pueblos las relaciones y sostener la conge­
nial influencia de la Europa continental, apenas te­
nemos con las islas de Puerto -Eico y  Cuba una co­
municación mensual por vajior, lenta y  muy imper­
fectamente servida.

Si los demas países marilimos desatendiesen con 
igual negligencia este poderoso elemento do políti­
ca, de comercio y de fuei-za, nos serviría á lo me­
nos de consuelo el adagio de los indolentes. Pero la 
Inglaterra tiene ya cu sii poder las relaciones de 
casi todos los pueblos del mundo, á los cuales sirve 
con una flota formidable de vapores, dirigida en el 
sentido de la mayor conveniencia para la política 
y el comercio británico. Los mares del Norte de 
Europa, el Mediterráneo, las aguas de Africa, de 
Asia, de la Oceanía y del Océano y el Pacífico 
americano, están surcados en todas direcciones por 
los paquetes ingleses de vapor; y so forman nuevas 
compañías para esta clase (lo servicio, siempre que 
cualquiera nueva relación dcl comercio nacional 
ofrece bastantes recursos para sostener un aumento 
de esa tri[)le fuerza civilizadora, que parece desti­
nada á anular la necesidad de los ejércitos perma­
nentes; de esa grave pesadilla de las naciones co­
merciales, estrechando la conexión del múlno inte­
rés de los pueblos, é inspirundo á los que la posean 
un profundo respeto á su propia organización polí­
tica y religiosa, cualquiera que esta sea. Asi sos­
tiene la Inglaterra sus instituciones. En las empre­
sas de comunicación por vapor, como en las demas

que eslienden su nombre, no escasea los socorros 
del erario ni la concesión de libertades al caj)ital y 
á la energía de sus ciudadanos. No -contenta con 
servir la comunicación de los principales merca­
dos del m undo, y  resuella á fecundar hasta las 
últimas arterias de su comercio y sus relaciones 
políticas, aumenta el ausilio de unos cinco millones 
de duros que anpalmenle dá á las compañías de 
vapor que conducen su correspondencia marítima, 
conceclionclo nuevas subvenciones á otras que se 
encargan de correr entre los archipiélagos del Pa­
cífico y de la Oceanía. ^

Después de Inglaterra, la nación que mejor ha 
sabido comprender las ventajas Üo este sistema de 
comunicaciones, es precisamente aquella (le cuyo 
poder naval debe España ser la rival mas atrevida 
en una competencia pacífica. Si es cierto que la ri- 
ipieza, la {¡rosperidad y la grandeza que se asimi­
lan, en pueblos que tienen que hallarse en pérpé- 
tuo contacto, producen entre elIOvS un niútuo respe­
to , es también indudable que, cuando de (los pue­
blos de esta clase uno so deja superar por su rival, 
las instituciones de este ganan en prestigio, y  en la 
Opinión de todos los hombres y pueblos, lo que a((uel 
pierde en su indolente y relativa oscuridad. Y ojalá, 
en tal caso, que esa oscuridad le ocultase á las mi­
radas del mundo; porque abiertos como hoy tiene 
los, ojos sobre las cuestiones de imporlanoia y bien­
estar nacionales, la pequenez del que pudíendo ser 
grande no l o e s ,  y  el descrédito del que debiendo 
gobernarse bien y moralmente se'gobierna mal, I(i 
conducen sin remedio á la ruina de sus institucio­
nes; quizá á la absorción inmediata de todo lo (jue| 
no sea el corazón de su entidad nacional. Los 
Estados-Unidos, en el breve tiemjK) que llevan de 
navegación allánlica por vapor, han adquirido una 
perfección tan eslraordinaria, que obligó á las em-: 
presas inglesas de la misma clase á adoptar en la' 
constniGcion de sus buques la reforma, de que son 
notable ejemplo los vapores Aroóm, P ersia , H im ala-  
y a , Á fr ic a  y  otros de diversas líneas. El costoso lu­
jo do los vapores de CoIIins, que corren entre Nue- 
va-York y Liv rpool, ha sido causa (lel escaso ren­
dimiento (le la empresa norte-americana, compara­
do con el capital invertido en la construcción y el 
servicio. Mas el gobierno y las cámaras de AVas- 
hinglon no hicieron desear mucho tiempo su socor­
ro. Convencidos de que la subvención de unos 
20,000  duros que el tesoro pagaba á la compañía 
por cada viaje entre los Estados-Unidos ó Inglater­
ra, no bastaba para asegurar la prosperidad de la 
empresa, acaban de sul)ir acjuelta subvención 
á 55,000 duros por cada v ia j e , ’ suma que el 
erario recobra en su mayor parle, ó casi totalmente, 
en el valor de la correspondencia conducida por los 
vapores. Por otra ]>arte, el número de vapores norte­
americanos, con subvención y sin ella, que navegan 
entre la California y lospiiertos de lu América cen­
tral sobre el Pacífico, se aumenta lodos los días. 
Otra empresa subvencionada establecerá j)ronlo 
una comunicación entre la California y el Asia m e­
ridional. De las comunicaciones entre Nueva-Yo k

y SoiUhamplon, el Havre y llrcmen, liace ya algu­
nos años que está encargada la compañía de Li- 
vingslon y AVclls, también subvencionada; y esta 
misma compañía acaba de celebrar un contrato con 
el gobierno sardo, contrato que puede tener para 
nuestras relaciones la consecuencia mas grave. Aso­
ciados la casa de Livingston Wells y  compañía con 
la de Pletro Koster de Genova, solicitó del gobierno 
de Cerdeña una subvención por el trasporte de la 
correspondencia; la subvención fné concedida en la 
cantidad de 50,000 duros anuales, con la condición 
ademas de que el gobierno entregará á la einjiresa 
todo el importe de la correspondencia qile esceda de 
esta suma. Exigióse como obligación principal á la 
compañía que sus vapores no locaran en otro puerto 
del Mediterráneo (pie el de Génova, y uno de Espa­
ña; y nos consta que la prohibitrioa se entiende par­
ticularmente con los puertos del reino de las Dos 
Sicilias.

Pero lo mas serio para nosotros de esta actividad, 
es el aumento prodigioso y continuo do las comuni­
caciones entre el litoral oriental de los Estados-Uni­
dos y los puertos atlánticos de la America del Cen­
tro, por donde se hacen hoy casi todos los cambios 
y el tránsito entre los dos mares. Estos vapores tie­
nen por punto de recalada ó de convergencia para 
cambiar la corrcspoiuloneia y los pasajeros, á nues­
tro puerto de lallabana, entre el cual y  el de Cliar- 
leslon hace ademas un viaje bimensual esclusivamen- 
te otro vapor norte-americano. Estos son los conduc- 
lores de la correspondencia del comercio español de 
Antillas con todos los mercados de Europa, sin es- 
cepliiar los de España, país situado, sin embargo, 
á menor distancia de nuestras príjvincias de Ultra­
mar, que ningún otro del antiguo continente, es- 
cepto los occidentales de Africa, No es necesario 
ahondar mucho en la reflexión para comprender 
el efecto moral que debe causar en el ánimo de 
nuestros compatriotas de América, y en el cré­
dito de nuestra nación enli'o las domas, la evi­
dencia continua de que las cartas que al mismo 
tiempo salen de Madrid, por ejemplo, para la Ha­
bana, por Cádiz,’ y  por Francia, Inglaterra y los 
Estados-Unidos, llegan antes á su destino por el 
gran rodeo de la última vía, que por la primera, que 
es la recta y casi una tercera parte mas corta. Y no 
es solo la celeridad del trasporte: la frecuencia de 
las comunicaciones por vapor entre las, posesiones es­
pañolas de América y los Estados-Unidos es ya sema­
nal, y  al paso que lleva podrá ser mucho mayor an­
tes de largo tiempo, porque los Eslados-Unidos no 
se descuidarán en aprovechar todolo que nuestra in­
dolencia les abandone. Nuestro comercio liado seguir 
naturalmente el rumbo mas (jspedilo pava satisfacer 
sus necesidades; y  fácil es imaginar la situación á 
que pudiera llevarnos en América el progreso de 
tendencias engendradas por un beneficio evidente, 
por una actividad incontestada, y  por un servicio 
positivo y  grande, que no son españoles.

Aumpie algo larde, el ejemplo dado poi‘ Ingla­
terra y,.los Estados-Unidos, despertó en el continen­
te de Europa la anibi(3ion de poseer las ventajas de 
la navegación allánlica por vapor. Los gubiei'iios no 
pueden cerrar ya los ojos á la evidencia de que las 
grandes subvenciones que exige esta clase de em­
presas para sostenerse y prosperar, se acercan casi 
siempre al importe de la correspondencia, que las 
mismas empresas crean y  facilitan con su servicio 
pronto y  regular. Los capitalistas, estimulados por 
este ausilio y  por la realización de fletes, que en un 
solo vapor ascienden á veces á la suma de setenta 
mil duros, por el aumento continuo de las re­
laciones del coniercio y del movimiento de viaje­
ros entre América y  Europa, se apresuran á formar 
asociaciones para establecer entre sus respectivos 
países y  el Nuevo-Miindo un servicio tan regular 
como el de las compañías inglesas de vapor, y  aun 
intentan superarlas. Nuestro gobierno debe saber lo 
que está pasando en Francia, cuya prensa trata 
esta cuestión con una fé (jue no deja dudar de que 
las líneas de vapores que se van á establecer entre 
el país vecino y el Brasil, las Antillas, ¡a América 
central y los Estados-Unidos, serán servidas por gran­
des vapores, iguales ó superiores á los mejores in­
gleses, y  que, bien subvíincionadas ademas, no se 
verán espueslos al desaslrosp resultado del esperi- 
mento de 1847. El Austria, la misma Priisia, ago­
biadas por su esterilizadora organización militar, se 
disponen á fomentar con grandes vapores-correos, á 
cargo de compañías subvencionadas, sus relaciones 
■con América, Génova, Kolterdam, Ambones, Trieste,' 
el Piaraonte, la Holanda, todas las naciones marí­
timas (le Europa, esceplola Rusia, que por cosliim- 
bre rehuye todo contacto con el movimiento de la 
humanidad, aprestan sus capitales y el ausilio de 
sus gobiernos para lanzarse en esa regata gigantes­
ca del Océano, en que las naciones van á dispu­
tarse la corona de la actividad, y el laurel de la paz 
y de la civilización.

España no puede quedarse atrás. Hasta aquí la 
inmovilidad de las naciones del continente, y  en es-; 
pecial délas latinas,'podía servirle quizá do disculpa 
ó paliativo; pero ahora ni ese recurso quedariaá su 
indolencia en promover los intereses de su comer­
cio y en afianzar en América las simpatías y  el mú- 
tuo respecto de su raza. El plazo señalado el año 
último para resolver de una vez esta cuestión, en 
cuyo acierto le va al gobierno una responsabili­
dad inmensa é inevitable, se acerca por momentos.

Diremos cuál es nuestra opinión, y la popular 
en España acerca de las principales condiciones 
bajo las cuales debe establecerse la grande empresá 
de nuestros correos atlánticos do vapor. Hemos dado 
hoy mas campo que lo que al comenzar era nuestro 
propósito, á consideraciones generales que nos pa­
reció conveniente esponer al inaugurar la discusión 
de este importante asunto.

Segiin teníamos anunciado , ayer á las doce se 
verificó en una de las salas de la oficina de la 
deuda la subasta de las 560,000 libras esterlinas 
para emplearlas en la amortización de las inscrip­
ciones del 5 por lOOeniHidas á favor del gobier­
no inglés por consecuencia del tratado de 28 de oc­
tubre de 1828.

La proposición del gobierno fué la siguiente:
En pago de las 360,000 libras recibirá el con­

tratista en Madrid Ututos de la deuda del 3 por 100 
interior con el cupón corrieiilíi, los cuales se emili- 
lirán por la cantidad de 77 .000 ,000  de rs.

Siete fueron las proposiciones que presentaron los 
particulares.

Helas aquí:
Mr. Fould................  83 .000 ,000  rs.
Manzanedo................ 78 .600,000
0 ‘ Shea....................  81 .500,000
Bayo.........................  76 .000,000
Tapia y Calderón. . . 77 .600,000
Toledo......................  77.588,000
Salam anca................  7 7 .200,000

La subasta fué adjudicada .al Sr. D. Vicente 
Bayo, por ser su proposición la mas favorable.

El 21 tuvo lugar en Cádiz la reunidíi de alcaldes 
(le la  provincia, bajo la presidencia del señor gober­
nador de la misma, con el objeto de que manifesta­
sen los medios con que podrían coojjerar sus res­
pectivos pueblos para  la obra proyectada, del ferro­
carril andaluz. Un periódico de dicha ciudad dá 
cuenta del resultado de esta reunión en los términos 
siguientes:

«Concurrieron los representantes de 33 poblaciones, 
á saber: Alcalá de los Gazules, Alcalá del Valle, Al- 
gar,'AIgcciras, Algodonales, Arcos, Benaocaz, Bor- 
nos, Bosque, Cádiz, Conil ,.Chiclana, Grazalema , Je ­
rez, Jimena, Medina Sidoina, Olvera, Prado dcl Rey, 
Puerto de i-anta María, Puerto-Real, Puerto-Serrano, 
Sanlúcar, SanFernando, San Roque, Setenit, Tarifa, 
Torre Alhaquime, Trebujena, Ubrique, Vejer, Villa- 
luenga Villamartin y  Zahara.

Abrió la sesión el 'señor gobernador manifestando 
el objeto de la reunión. •

No es posible dar idea dé la,discusión , pues basta 
decir que fué larga para conocer que no es posible ve­
rificarlo.

Solo si se nos ha informado, que en cuanto á pro-, 
puestas específicas de cooperación, ademas de las de 
Cádiz y  San Fernando, que ya conocen nuestros lec­
tores, loque tuvo alguna entidad fué:

Alcalá de los Gazules. Dar dos millones para el ca­
mino, y  costear un ramal en la parte de su término, to­
do con el producto de propios.

Algeciras. Dar medio millón de reales vellón.
Jerez, Dar medio millón cada año , Ínterin duren 

las obras, hasta completar la linca á Madrid; [)ero sin 
venta de propios.

Medina Sidonia. Vender sus propios á censo y el 
arbolado á dinero en nueve anualidades, adelantando 
un millón á cuenta del importe, aplicable al ferro­
carril

Puerto de Santa M aría. Vender sus propios con 
aplicación á la obra.

Puerto-Real. Vender dos dehesas al propio ob­
jeto.

Sanlúcar. Donativo de 300,000 rs. vn.
De los demas, ó son triviales las ofertas, ó no están 

definitivameiile resueltas.»

Segim escriben dcNavarra á la E spaña , el prefecto 
(lel (lepailamento de los Bajos Pirineos había dado ór­
denes terminantes para derribar dos cercados que te­
nían levantados los franceses en el territorio llama­
do Quinto R eal. Este hecho confirma lo que se nos 
comunicó hace dias de que las autoridades vecinas 
estaban muy distantes de apadrinar las intrusiones 
que pudieran cometerse fuera de los límites del tra­
tado de 1785. Sabemos al |)ropio tiempo que el 
mismo prefecto, el sub-prefeclo de Mauleon y al­
gunas personas influyentes de la tierra vasca han 
recorrido los pueblos fronterizos, exhortando á sus 
habitantes á la moderación, y previniéndoles que su­
frirán las consecuencias de las demasías que puedan 
cometer.

La Gaceta no publica ayer ninguna disposición 
oficial.

Por real orden de 17 de jimio actual, se nombra 
para la plaza de contador de la caSa de moneda de 
Barcelona, dotada con el sueldo de 20 ,000  reales 
anuales, á D. Ignacio Lapeña, oficial ausiliar pri­
mero de la subsecretaría de este ministerio.

Por otro de la misma fecha, se nqmbi’a para la 
plaza de administrador del repuesto de saics para 
Eslremadura en Sevilla, con 10,000 rs. anuales, á 
D. Miguel Bravo, inspector de la administración 
del partido de Llerena, y para estaresnlía con 8000 
reales á D. Manuelde la Llera y Cueto, alcalde cor­
regidor que ha sido de Azuaga.

Por otra de la propia fecha, se nombra para el 
destino de inspector tercero dé la adminisíi-acion de 
conti’ibuciones directas, estadística y^fincas del esta­
do de la provincia de Cuenca con el sueldo de 8000  
reales anuales, á D. José Maiúa de Gregori Dávila, 
oficial primero electo do la de Santander con jgucal 
dotación; para esta resulta á D . Policarpo Blanco, 
que ocupa igual plaza con 6000 rs. en Huesca; pa­
ra reemplazar áeste último, á D. Cárlos Cernadas, 
que lo es segundo con 5000 rs. de la de Segovia;: 
para esta vacante á, D. Antonio Herrera, que es' 
quinto con 4000 rs.. de la de Alicante; para ésta á; 
1). Fermín González de Salazar, oficial quinto electo' 
de la administración de las islas Baleares, y  para 
ocupar esta última plaza con el sueldo de 4000 rea­
les á D. Andrés Martin Sobejaho.

Por otra de igual focha se nombra par-a el destina 
de inspector segundo dé la administi-ácion de con­
tribuciones directas , estadística y  fibeas del estado 
d éla  provincia de Segovia, dotado con 10 ,000 i-ea- 
les anuales, á D. Mai’tin Jáuregui, interventor que 
fué del depósito de comei'cio de Santander con igual 
sueldo. nXAMEN DE lA  PRENSA.

El Heraldo trata de la réfói'm'a en los triburiales 
de la hacienda pública, publicada en la Gaceta de 
ayei‘, y  se contrae á su oi-ganizacion. Después de 
asentar (pie el gobierno cai’ece de facultades para 
determinar jwr -sí en .asuntos que afectan á los in­
tereses, á la libertad ó á la vida de los ciudadanos, 
que no puede ci-ear delitos, ni por consiguiente se­
ñalar penas para ellos, ni deternrinar los procedi­
mientos á que su indagación debe sujetarse, es una 
cosa, dice, (pie no necesitamos decir nosotros, por­
que el mismo gobierno la confiesa. Y al confesarla, 
si bien es verefad que se paga un honienájé ál par­
lamento, cuyas atribuciones se invaden, también lo 
es qiie se sienta un nuevo precedente después dolos 
infinitos que se han sentado, que podrá déspnes in- 
vocai’se por todos los gobiernos sucesivos para le­
gislar de real órdea.

Y para probar que la reforma uo es de urgencia 
tan apremiante comoel gobiernoha querido suponer, 
y que el comercio ha de ser lastimado en sus inte • 
reses á causa de la escesiva laliíiid que se dá á la 
acción fiscal en el deci'olo de que traíamos, se es- 
presa de este modo:

«Y bien: ¿cómo justifica cl gobierno la invasión en 
las atribuciones parlamentarias, francamente recono­
cida por el? encareciendo la urgencia'de'Ia reforma. 
Es verdad; la reforma era urgente, no hay para qué 
negarlo; poro la legislatura pudo ser mas larga, y  el

tiempo que cuando mas debe lardarse en abrir otra, 
no significa m'iicho despucs de los ^•eintidos años que 
tiene de existencia la ley penal sobre los delitos contra 
la hacienda que se ha derogado ayer. Esto es bien 
claro y  dice por sí lo bastante contra la escusa en que 
el gobierno ha creido encontrar su justificación.

Acerca de la cuestión comercial diremos muy poco, 
porque merece artículo aparte; pero  diremos desde 
ahora para que nuestro siloncio no se tenga por apro­
bación ó por olvido, que cuando Inacción fiscal no re­
conoce ningún sagrado para perseguir cl delito de con­
trabando ó defraudación; cuando puede penetrar li­
bremente hasta el asilo doméstico, y  sospechar de la 
adquisición de un género prohibido cuando no haya á 
la mano un sello ó documento con que justificar su ori­
gen, cl comercio padece: ó por mejor decir, el comer­
cio se hace imposible. El decreto de que hablamos no 
hace mas en esta parte, lo confesamos, que aceptar 
principios consagrados por la ley penal de 1830^ pero 
la ley de 1830 se dio bajo otras instituciones diferen­
tes de las de ahora, y  cuando la ciencia económica 
que tiene por pura creación de la ley, el deüló de con­
trabando no estaba tan géiieralizado en nuestro país 
como está hoy. Ademas, ¿qué significa, para qbé sir­
ve, qué oportunidad tiene una reforma que no enmien­
da lo que necesita enmendarse? Eso no se llama re ­
forma; se llama Fonovacion, recuerdo de una ley que 
el uso quiere abandonar, y  cuando una ley se recuer­
da, es parp restituirla la fuerza, que el tiempo le habla 
quitado. Estamos, pues, hoy en punto, á  la persecu­
ción de contrabando, á 3 de mayo de 1830. Ni n)as ni 
menos.»
. Concluye nuestro colega propontóntlpse, demos­
trar la ánomalíá' qné‘, en su sentir, todavía existe 
en los tribunales de hacienda.

La Espana'^é, ocupa en'hacer algunas’ observa­
ciones acerca del fallo que ha tenido éñ‘ el consejo 
de estado de Francia la demanda de tos individuos 
de la familia de Orleans contra las autoriclades que 
lian procedido al embargo, y venta de, los bienes.

El Constitucional contesta á la í'sperrwi.saj.dicién- 
dole que se adhiere en un lodo á las ideas manifes­
tadas por el Sr. Moron en sus artículos, sobre el. ré­
gimen parlamentario.

El O rd en , contestando al H eraldo  y al Clamor, 
se ocupa en justificar el derecho qüe los gobiernos 
tienen pai'a abrir créditos eStraordtoarios' ó Súple- 
raentai'ios, y  en demostrar la imposibilidad que 
existe de privar á los gobiernos de esta facultad, 
atendida la insuficiencia de la previsión humana, 
pretendiendo al mismo tiempo defender al ministe­
rio del uso inmoderado que ha hecho del indicado
derecho. Mas adelante hace algunas obsérváciones
el diario scmi-oíicial relativamente al aserto dél se­
ñor Gonzalo Moron, de que cl régimen parlamenta­
rio seguido en España desde 1834 es menos acep­
table que el sistema opresor de Felipe H. , . • 

El Clamor en su primer arlículo lanza sobre el 
partido moderado una de esas injuslificáídas acusa­
ciones de que tan frecuentemente hace uso; si bien 
hoy su generosidad ha llegado hasta el punto de 
conceder que existen entre nosotros algunas honro­
sas escepciones, y que por consecuencia nose refie­
re aellas. Nuestro colega progresista alude á que.
cuando se trata de alguna reforma en sentido libe­
ral en las naciones estranjerassostenem os que de­
be rechazarse; pero que por el contrario, cuando se 
descubre algún medio uuevo de represión , le aco­
gemos con avidez.

Mas adelante examina cl decreto sobre la juris­
dicción de hacienda y represión de los delitos de 
contrabando y defraudación , en el cual encuentra 
el diario progresista exorbitantes las penas esta­
blecidas fqera de iadebida proporción con el delito; 
y censura además al gobierno por el injustificado 
ejercicio que hace de la poíestacl legislativa, á cuyo 
propósito dice:

«Nunca estuvo menos jusüficadó , crt nuestro con­
cepto, cl ejercicio de la potestad legislativa por‘ par­
te del ministerio. Debiendo reunirse con arreglo á la 
constitución en lo que resta dcl año las (íórtes actúa, 
les, ú otras nuevas, nada se hubiera perdido en es­
perar á su instalación para que se ocuparan dcl ne­
gocio, subsistiendo algunos meses mas las disposicio­
nes abolidas que han regido el largo espacio de 
veintidós años,

También reclamaban el que se hubiesen cumplido 
tos preceptos constitucionales,'la importancia y 'tras­
cendencia dcl asunto. Cuando ib'an á erigirse nuevos 
tribunales, ú clasificar delitos, muchos graves por su 
cuantía y  rento , á establecer penas que afectan á  la 
fortuna, honra y vida d(í los ciudadanos, debió pecar 
el ministerio de escrupuloso en las formas con el fin de 
evitar dudas y conflictos. No queremos insistir mas so­
bre punt() .tan. delicado.. Según njiestros principios, 
nunca so halla autbrízado un minjsterio’para  legislar, 
prescindienlo de las cámaras; pero si en algunos casos 
podría disiinúlarse esto, no seria ciertamente cuando 
estatuyera sobre las aciones justiciables, las penas 
que han de aplicarse y  la organización de los tribu­
nales , bases fundamentales en lo político y  en lo 
civil.»

La Esperanza'y\ié[y& á ocuparse con motivo del 
artículo del Clamor, de (lue ayer nos hicimos car­
go nosotros, déla  inmoralidad política. Nuestro co­
lega, insistiendo en las ideas que ;anteriormente ha­
bía manifestado sobre el particular, sostiene que su 
ánimo fué siempre tratar la cuestión de principios.PARTE OFiCíAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La reina nuestra señora (Q. D. G.) y  su augusta 
rea familia continúan sin novedad en su importante 
salud en el real sitio do Aranjuez.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Continúa el decreto so6re jurisdicción de hacienda y 
represión de los delitos de contrabando y  defrail^ 
dación.

TITULO SEGUNDO.
De los delitos d-e contrabando y  defraudación y  de sus

penas.
CAPITULO PRIMERO.

De los delitos.
A rt. 17. Son objeto peculiar de este decreto co­

mo delitos directos;
1. ® El contrabando.
2. ?  La defraudación.
Y como delitos conex 's:
3. ® La seducción y resistencia contra la autori­

dad o sus agentes que tenga por objeto la' perpetra­
ción de los delitos de conlrabando ó defraudación.

•i.® La falsificación ó suplantación de documen­
tos públicos ó privados, de marcas ó  sellos de oficio, 
o de cualquiera otro signo peculiar de 'as oficinas’de 
hacienda, ó adoptado pora acreditar la fabricación 
nacional, cometida para verificar, encubrir y  escusar 
los delitos de contrabando y dcfriuidacion.

5. ® El robo ó hurlo de efectos estancados, exis-r 
tentes en los criaderos, fábricas, almacenes y depen­
dencias de la hacienda pública.
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(). ® Las omisiones y abusos de ios empleados 
niiblicos y personas de cualquiera condición en el 
cimiplimienlo de las oblig-aeiones que para perseg-uir 
ó impedir dichos delitos de contrabando ó defrauda­
ción les impong-an los reglamentos ó instrucciones.

Y cualesquiera otros delitos comunes que 
se cometan para ejecutar, facilitar ó encubrir el con- 
irabando ó la defraudación.

Art. 18- Se incurre en delito de contrabando: 
j. o  Por cualquier acto en que se prepare inme­

diatamente y á  sabiendas la prodiicioii, elaboración ó 
fabricación de los efectos estancados.

2. ® Por todo acto de negociación ó trálico de 
jos 'mismos efectos, incluso el de revenderlos, aun 
ciiixudo procedan de compra hecha á la hacienda pú­
blica.

3 .  ® Por la detentación de efectos de la ciase de 
estancados que carezcan de signos positivos d c leg í- 
liina procedencia, si no se acredita su adquisición le­
gal con arreglo á las léye^ y  reglamentos del fisco, 
siempre que la cantidad detentada esceda de la que 
permiten las instrucciones de rentas á  cada parlicu- 
lor para su su uso y consumo.

4. ® Por el trasporte de los efectos estancados sin 
gulas espedidas por las oficinas de hacienda, aun 
cuando se haga la conducción por cuenta agena, cual- 
(juiera que sea el medio de trasporte que se empleo.

. 5 . 0  Por la introducción en el territorio español 
de efectos de cualquiera especie cuya importación es­
té  prohibida por las leyes, régiatnenlos ú órdenes 
vi^euLcs-

o  Por el tráfico do estos mismos efectos ó por 
su conducción e.i cudlquicra género de trasporto, y 
|)or la simple dclenlacion dedichos' efectos' dentro úe  
España antes de haberse alterado sus formas y em­
pleado de hecho en los usos domésticos, si el deten- 
lador ho probare su legítima adiiuisicion autorizada' 
por la hacienda pública con arreglo á las leyes.

7. ® Por- la estraccion del territorio español de 
efectos de cualquiera especie, cuya esportaeion esté 
prohibida por las leyi s , reglamentos ú órdenes vi­
dentes, y por su conducción dentro de la zona pró­
xima á los costas y  fronteras en que por las mismas 
ieyes y reglamentos esté prohibida su circulación , ó 
por su detentación en la misma zona sin tos requisitós 
que en aquellas disposiciones estén prescritos.

8. ® Por ordenar, disponer ó hacer ejecutar por 
medió de otras personas cualquiera de los actos do 
contrabando que quedan espresados, aunque el que 
los haya dispuesto en su beneficio no los cometa por 
si directa y malerialinciiLc.

9. ® Por asegurar ó hacer asegurar do cuenta 
propia ó por encargo de otro cualquiera Operación 
de tráfico de efectos estancados ó géneros prohibidos 
á la importación ó esportaeion.

10. Por andar con buque nacional ó eslranjcro de 
porte menor que el permitido por los reglamentos é' 
instrucciones, conduciendo géneros prohibidos ó pro­
cedentes del estranjero en puerto no habilitado, ó en 
bahía, cala ó ensenada de las costas españolas, y por 
bordear estos litios denli o de la zona de dos leguas, 
ó sean seis millas, que se halla señalada, aun cuando 
lleve su carga consignada para puerto estranjero, ú 
menos que no sea por arribada forzosa en los casos 
de mforiunio de mar, persecución de enemigos ó pi­
ratas, ó avería que inhabilite el buque para continuar 
su navegación.

11. Por ocultar alguna parle del cargamento ó 
dejar de inanifeslar cuál sea este al requirimienlo de- 
las autoridades locales ó empicados do li .cienda en 
los casos de arribada forzosa a puerto iio habilitado, 
balda, cala ó ensenada do las costas españolas de 
todo buque, cuaiqiiiera que sea la cabida y ban­
dera.
, 12.- Por oniitir. en los/manifiestos, certificaciones 
y demas (documentos .que prescriban las instruccio­
nes. Ja inckision de algunos fardos, bultos ó cabos 

^Qaicrpiú;á la. Uttg'ada á ios puertos habilila- 
•'üosTmcxTafquiér ■'buque' e'spañol ó estranjero, sea 
cual fuere su porte.

13. Por eslraer de cualquier buque surto en 
puerto habilitado alguna parle de su carga para Lras- 
boi'darla, ó para alijarla en tierra antes ó después de 
Ja prííscn^ncion del manifiesto sin haber obtenido el 
permiso de descarga de la aduana, y  por el irasbor- 
do ó algo dei cargamento, ó por parle de él, en todo 
caso de arribada forzosa de uii buque á puerto no 
habilitado , bahía, cafa ó ensenada, á menos que no 
preceda permiso de Ja autoridad competente, y se 
observen-las precaucio.ncs establecidas cuando lo 
exig iere/a  necesidad'.dé. salvar la carga y el buque. 

A rl. 19. Se incurre en el delito de defráudacioií:
1 .  ®_ Introduciendo en territorio cspuuol géneros 

eslranjeros ó coloniales sujetos ai |jago de derechos 
do entrada, sin haber hedió  el poi’lador su declara- 
yon en la prifpcriv'aduana, y pagado los derechos 
correspondientes.

2. ® Alterando en calidad ó en cantidad la rela­
ción de ■los'géiitirós lícitos que se itilroduzcan al pre­
sentar eii la aduana las notas ó facturas que los decía- 
ren, cñ contravención a Jo dispuesto en las instruc­
ciones delranló:

3*® Con(lúciéndo géneros lícitos sin guias, 
certificados, sólloá ú otros signos comprobantes dcl 
pago de los derechos de entrada denli’o de la zona ó 
territorio en que á'e'gun las instrucciones no puedan 
drcLilar libiuiiucnLe ski ir acompañados, de aque­
llos signos, y piir la deñenlacioii de los iiiisuios géne­
ros sin. el.propio requisito en el territorio donde las 
inslruciones lo exijan,

4.® lü^portando electos del reino'sujetos al pago 
(le derecho en las aduanas de saiidas sin haberlas sa- 
lisl'eclio ínLegramente ó intentando'hacerlo, y justiíi- 

' candóse la tentativa por la íipreliension de dichos 
electos (lííiitro de la Zona determinada por los regla­
mentos, sin que sus portadores ó delentadores ten­
gan las guias competentes .para legitimar el trasporte 
ü la detentación.

o.” Condueiendo ó tráytfn'do en buque nacional ó 
^Lratijbi'o que arribe á puerto cspañol géneros suje­
tos al i^iqrceho de cnLradq que no estén comprendidos 
cu laS guias, registros ó certificaciones de proceden­
cia, cuando las instrucciones exijan estos documentos 
como re iLiisitos indispensables'para legiliinar la in­
troducción.'

6.® Delraudando ó intentando eludir el pago de 
los derechos de consumo, asi en iers pueblos sujetos 
al derecho de puertas, como, en los administrados, 
arrendados ó encabezados, ya  sea introduciendo los 
géneros gravados por este impuesto sin hacer la de­
claración ni adeudar el derecho correspondienlc, ya 
Conduciéndolos dentro del radio por distintas vías de 
los que eslüli marcadas, ó 'yá  fallando á cualquiera 
otro de los requUiLos que para evitar fraudes se ha- 
,lien prevenidos por las instrucciones y reglamentos 
del ramo.

Alterando en cuanto á la calidad ó cantidad 
de los efectos imponibles las declaraciones ó mani- 
iesLacioii del contribuyente que hayan de servir 
para graduar la cuota del derecho de puertas ó do 
Consumo, siempre que la alteración pudiera haber 
producido un menoscabo al erario equivalente al 5 
por lüu del importe de los derechos correspondien- 

. tc^a la canlidad ó calidad de los géneros declarados, 
o.® OmiUendo la declaración que debe hacerse 

^ r a  la exacción de toda contribución directa á la au- 
ridad ú oficina que corresponda, previo el requeri- 
lonlo de la administración en la forma prevenida en 

inslnicciencs. ,
Ocultando ¿ualquiera propiedad, contrato, su- 

^ otro acto que esté sujoloá la 'exac- 
n del impuesto o derecho respectivo en la referida 

declaración, y  fallan io en ella á la.verdad de los lle­
vaos, o comcliendo simulación en Jos documentos aue 
-V ju^Litiyuen. ^

lü. Cometiendo falsedad en ios mismos doeu- 
dicntus.

11- Por toda otra especie de violación de las reglas 
ddmimsLraUvas que leng^i tbirdencia manificsLa y  dí- 
dcta a eludir ó disminuir el pago de lo que legUima- 
diíiUc debo salisfacerse por razón de una cunlribu- 
uou directa ó indirecta.
ti delitos conexos enunciados en el a r -
irf I ^ ^ cualesquiera otros comunes (juc so co-

para ejecutar, facilitar ó encubrir el de con­

trabando ó defranduciori, se co'nsidcrarán convo.de 
especie distinta; pero serán juzgados á la vez ^iie 
éstos ante los mismos tribtm'alcs y  en of mismo pro­
ceso, Sin embargo, cuando la seducción ó resistencia 
se haga á individuos dcl'cuerpo' de carabineros dcfl 
reino, resguardo marílimo, guardia plvil ó tropa dcl 
ejército, se estará á lo dclerminadó en las' leyes y 
disposiciones militares, juzgiindose por'consiguiente 
á los reos de seducción ó resistencia por los consejos 
de guerra respectivos, itid'ependrenlGmcnte'dcl delito 
de contrabando ó defraudación, y  de los demas co­
nexos que no sean la seducción ó resistencia á los in­
dividuos de aquellos cuerpos;

CAPÍTULO II.
De las penas.

Art. 21. Las penas que se señalan por este de­
creto ajos delitos (Id contrabando y  defraudación, se 
aplicarán en mayor ó menor grado desde el máximo 
al mínimo, según el número y entidad de las círcuiis- 
lanclas agravantes y  atenuantes que concui ran en el 
caso.

A rt. 22. Son circunstancias agravantes:
1 .  ® La calidad de empleado público en cl de­

lincuente.
2 .  ® Que el valor de los géneros aprehendidos, 

o sobre que versa cl proceso, pase de 2UÜ0 rs si 
fueren estancados, ó de 3U0ü sí solo prohibidos en 
los casos de contrabando, ó que el importe de los 
derechos deframiados pase de 6ÜÜÜ rs. en los delitos 
de defraudación.

* 3.® Que ja conducción por tierra  de géneros de
Contrabando se ha^a en cuadrilht que páse de tres 
hombres á caballo ó á pie.

4.® Que cii él caso dó cóiúlucir el contrabando 
lleven los delinciiéntcs arm as, aun cuando sean de 
las perhiitídas por los reglamentos.
. 5. ® Que se haya Iiecho por los mismos resisten­

cia á la autoridad ó funcionario público que les hu­
biere perseguido.

6. ® Que se haya empleado cualquier género de 
falsificación como medio de cometer el contrabando 
ó defraudación.

7. ® Que en la operación dcl contrabando ó de­
fraudación haya mediado trato de aseguración.

8 .  ® Que para hacer cl contrabando de g én e ­
ros estancados tengan los dclincueiites fábricas de, 
elaboración, ó alin'iccn ó tienda para la venta.

9. ® La reincidencia, y cualquiera otra c ircuns-• 
tancia de las que prueban malicia especial en cl 
delincuente, ó trascendencia grave en cl delito.

Art. 23. Son circunstancias atenuantes:
1 .  ® La edad de menos de 18 años en cl cul­

pable.
2. ® Que no llegue á 200 rs. cl valor de los gé 

ñeros, objeto del prdeeso, si fueren estancados, y á 
300 si solo prohibidos en los casos de contrabando, ó 
que el Importe do los derechos defraudados no as­
cienda á 600 rs.

3. ® Cualquiera otra circunstancia quo disminuya 
manifiestamente la malicia dcl culpado y el daño del 
delito.

A rt. 24. Será pena conum para  lodo delito de 
contrabando el comiso:

1. ® Dcl género aprehendido qiie sea materia dcl 
delito.

2. ® De las yuntas y aperos empleados en la la­
bor para el cultivo del tabaco ú otro producto agrí 
cola estancado.

3. ® De las maquinas y  utensilios empleados en 
la fabricacioa y elaboración de géneros estancados.

4. ® Do las caballerías carruajes, ó buques don- 
d,e se trasporten y hallaren géneros do contrabando, 
si el valor de ellos llegare á una tercera parle del 
de toda la carga, valuándose los estancados por el 
p-ccio de cstauco, y  los prohibidos por tasación pe- 
i.cia!.

5. ® Do los géneros lícitos que se hallaren en el 
mismo haiil, fardo, bulto ó caja donde hayan sido 
aprehendidos los prohibidos, siempre que el valor de 
estos constituya una tercera parle ó mas de lodo 
el contenido dcl bulto.

Pero lio se podrán decomisar los objetos de que 
traían los números 2. ® , 3.® y 4.®  de cslearüculo, 
siempre que rcsu'Ilcn pertenecer á un tercero que no 
haya tenido complicidad en cl delito, ni conocimiento 
del uso crimina! qne de ellos se hizo.

Dcl mismo modo los géneros lícitos que se hallaren 
en el baúl, fardo, bulto ó caja en donde hayan sido 
aprehendidos los prohibidos, no serán decomisados 
si se probare con toda evidencia que dichos géneros 
licitqs no p.crtcnDeian al autor dél fraude, y  sí á  Uin 
tercero, sin cuyo conocimiento se incluyeron con los 
prohibidos.

Si no hubiere liabido aprehensión, ó no hubiere te­
nido logaren  la totalidad dcl género que por el pro­
cedimiento resulte hai'cr sido materia del delito , se 
sustituirá al comiso la condenación á pagar ci valor 
del género que no haya sido aprehendido.

Art. 25. Ademas de esta pena común, incurrirá 
todo reo de contrabando de géneros estancados en 
una mulla que no baje del triple, ni escoda dcl séslu- 
plo valor del género aprehendido, ó que del proceso 
resulte ser m ateria del delito, estimándose este valor 
por cl precio de estanco.

P a r a d  feo de contrabando de géneros prohibi­
dos, esta pena consistirá en una multa que no b a ­
je  del duplo ni esceda del cuadruplo valor del género 
aprehendido.

Art. 26. Será pena común en lodo delito de de­
fraudación el coinisodei género en que esta sehubierc 
cometido ó intentado cometer.

Esceptúanse de estás penas los casos espresados 
en ros páffafos 7. ®, 8, ® , 9. ® y I t  dcl art. 19 de 
este decreta.

A rl. 27. -‘Los reos de delitos de defraudación su­
frirán ademas una multa que no baje del duplo ni 
esceda del cuadruplo del importe del derecho ó im­
puesto defraudado.

Asi el comiso del género como la imposición de 
esta mulla, se entenderán sin perjuicio del reintegro- 
á la hacienda pública del derecho que haya sido ob­
jeto de la defraudación.

Art, 28. Cuando los reos de contrabando ó de­
fraudación no tuvieren bienes con que satisfacer la 
mulla ^uc les fuere impuesta, y  el importe del rein- 
tegro a  la hacienda pública del derecho ó impuesto 
(ieiraudado, sufrirán la prisión correccional por via 
de suslitueion y  apremio , regulándose á medio duro 
por día de prisión , pero sin que esta pueda esceder 
(iunca de dos anos. La pena por equivalencia so su­
frirá en la cárcel del partido ó de la capital de la pro­
vincia , siempre que su duración no haya de pasar 
de tres meses , y  precisamente en presidio correccio­
nal si fuere por mas tiempo.

Art. 29. Siem pre que  en el delito do contrabando 
o defraudación o cu rrie re  la circunstancia  ag ravan te  
e sp resad a  en el párrafo  cuarto  del a r l .  2 2 ,  ó la de 
se r reincidenle po r te rc e ra  vez, se  le im pondrá, ad e­
m as de  la pena comim del comiso y  la pecuniaria ó 
supletoria  que  m e re c ie re , la personal de  siete  m eses 
a  tre s  años de  presidio correccional.

procesados por el ejercicio ha­
bitual d() contrabando, á quienes se justiliipie plena­
mente dicho ejercicio, sufrirán el máximum de la pena 
impuesta en cl artículo anterior.

A lt. 31. Los reos de los delitos conexos que es- 
presa el art. 17, sufrirán por ellos las penas que es­
tablecen las leyes comunes y las militares en los 
casos provistos en la última parte del arl. 29, sin 
perjuicio de jas que merezcan por los delitos de con­
trabando o defraudación.

Art 32. En la calificación de los cómplices ó en ­
cubridores de los delitos de contrabando ó defrauda­
ción, se observarán las reglas establecidas por las 
leyes coiiiune?.

Art. 33. En todos los procesos sobre los delitos 
de contrabando o defraudación en que recaiga sen­
tencia condenatoria, so impondrá á los reos cl pago 
de las costas procesales, y  de los gastos ocasionados 
[jor el juicio.

Art. 34. De las penas pecuniarias que se impusie­
ren d los hijos que no tengan peculio propio, respon­
derán sus padres, si estuvieren aquellos bajo la pa­
tria potestad cuando no probaren que no han podido 
evitarlo.

Art. 35. Los marido; responderán de las penas 
pecuniai'ias en que por contrabando ó defraudación 
incurrieren sus mujeres, si estas no tuvieren bienes 
[H’opiüs con que satisfacerlas, y  si no probaren que no 
han podido evitarlo.

Art. 36. Las penas de presidio (jue según este 
decreto hayan de imponerse á mujeres y menores de 
17 años, se entenderán de reclusión en una casa de 
corrección.

A rt. 37. Los indultos no se concederán hasta des­
pués de fonecidiis las causas respectivas, ni podrá en 
ellas remitirse ni ínóderarse otra parle que la con­
dena que consista en penas personales ó en la de 
multas. *

(S e  con tinuará .)

CORRliO ESTR\̂ .íER0.
FRANCU.

De escaso interés^on las noticias que nos, traen los 
periódicos de París recibidos anoche.

La comisión nombrada por el cuerpo legislativo para 
el examen de Ips presupuestos , ha presentado su dic- 
támeii en la sesión.dcl 20. Al siguiente día 21 debia 
empezar la discusión, que según las correspondencias 
de París parece será muy animada en cuanto lo per­
mita el círculo de la constitución. Todos los periódicos 
de aquella capital publican este documento.

El gobierno francés ha dado un decreto rebajando 
el precio de la suscricion del M onitor, el cual costará 
aliora 4Ü francos anual es.

Mr. Guizot ha publicado, en la librería de Didier, 
sus dos mejores estudios literarios: Shakspeare  y  su 
tiem po; C orneille  y  su  t i m p o .

«Nadie ignora, dice con este motivo un periódico, 
que todas las ideas que se han establecido desde hace 
treinta años en el mundo literario sobre el gran poeta 
inglés, han sido emitidas primeramente en Francia por 
Mr. Guizot, y  que después de las elocuentes páginas 
del ilustre escritor, no se ha dicho ni escrito nada 
nuevo sobre la materia. Asi el estudio sobre iáhaks- 
peare no lia envejecido ni podía envejecer. Otro tanto 
puede decirse de C orneille  y  su tie m p o , uno de los 
mas bellos trabajos literarios de Mr. Guizot, al cual 
ha unido un gran número de documentos inéditos, y  
que es verdaderamente el espejo en que se refleja 
con mas viveza esa gi'íwe y noble figura Lancesa.»

•  INGLATERRA.
Según anuncia el ' f  im es del 18 , la  compañía Cu­

nará, con el espíritu emprendedor que la distingue, 
ha decidido establecer una linea de vapores de prime­
ra  clase entre los Estados-Unidos, Panamá y  Austra­
lia, uniéndola á la que tiene ya establecida entre Li­
verpool y  Nueva-York. No solamente están tomadas 
todas las medidas para la realización de la empresa, 
sino hasta los buques están ya dispuestos, y  empeza­
rán su servicio aun antes que se concluya el camino 
de Panamá.

Tomando el camino por este punto , la Nueva Ze­
landia y  el grupo de las colonias de la Australia se 
pondrán en comunicación directa y  ráp ida , no sola­
mente con la Inglaterra y  Europa, sino con los Esta­
dos-Unidos , la Australia central y  meridional y con 
las islas del mar dei Sud.

La via de Panamá es la újüca que permite hacer un 
servicio postal acelerado entre Nueva Zelandia e lu- 
glalerra, con gran ventaja para las colonias de la 
Australia.

Este nuevo servicio contribuirá mucho al desarroHo 
do los intereses ingleses en el Océano Pacífico, y aun­
que la compañía no ha celebrado todavía contrato al­
guno con el gobierno pura trasporlai' la corresponden­
cia, es muy probable que este, convencido délas ven­
tajas que proporciona la empresa, le conceda la sub- 
vencion convenionle por el trasporte de la correspon­
dencia de Australia.

SUIZA.
Las noticas que se reciben de Friburgo son bastan­

te graves. El gran consejo ha decretado la disolujion 
dcl comité de Pasieux. Se habla de la convocación de 
una nueva asamblea popular. Es grande la agitación 
que reina en ios espíritus, y  mayor todavía la indig­
nación.

Han llegado comisarios federales á Friburgo con 
plenos poderes para organizar tropas federales en los 
cantones vecinos.

GRECIA.
Según escriben de Atenas con fecha 7 de este mes 

á la G aceta de T r ie s te , el gobierno acaba de descu­
brir una sociedad secreta, compuesta casi en su to­
talidad de individuos del clero, cuyo agente principal 
era un fraile llamado CrisLóforo. Se cree que cl jefe 
deesta sociedad era un tal Cosmos Flamialos, natural 
de Jonia. El objeto de los conspiradores era oponerse 
á toda especie de innovación en las relaciones religio­
sas de la Grecia; eran enteramente estraños á la po­
lítica. El gobierno se ha apoderado de todos los pape­
les de la sociedad, y  ha mandado perseguir sin des­
canso á  Cristóforo. Se espera que podrá prenderse 
en la Mesenia, en atención á que los habitantes de 
esta provincia no smi amigos suyos.

Por la correspondencia interceptada se comprueba 
también la existencia de una conspiración entre idS 
frailes de todos los conventos del país, que tiene rami­
ficaciones hasta en el monte Athos y en Constantino- 
pla, conspiración ortodoxa que existe desde 1846. El 
goUerno ha mandado proceder al arresto de los frai­
les conspiradores. Por todas partes se ven predicado­
res que Gscitaii el fanatismo de los pueblos. H a salido 
una compañía de artillería con dos piezas para Maina. 
Las mujeres de Maina han puesto en fuga á una fuerza 
de sesenta gendarmes, temiendo ser apedreados por 
ellas. La misma suerte le esperaba al general Germa­
nos; las mujeres se contentaron con arrancarle la bar­
ba; no hay medio de reprimir el furor de estas nuevas 
amazonas, pues según los antiguas costumbres de los 
mainotas, la mujer es inviolable y  sagrada.

CORREO RE ESPAM.
Los periódicos de las provincias continúan ocu­

pándose de los proyectos de ferro-carriles y  de los 
medios de conseguir mas prontamente su realiza­
ción, aplicando cada cual ei caso á su respectiva pro­
vincia.

Según el Correo de A7idalucia, parece que en bre­
ve deberá venir á esta córte una comisión nombra­
da y a  por la municipalidad de Málaga y junta de co­
mercio, con cl objeto de lograr la aprobación de los 
planos de su línea de ferro-carril, y  la real orden 
quo las autorice á emprender tan útil proyecto.

El proyecto del canal de Sueca al puerto dcl Grao, 
en Valencia, está recibiendo un grande impulso, se­
gún vemos en cl D iario  M ercantil. Parece que la so­
ciedad que se halla al fronte de esta empresa está 
ya  constituida, formados losprcsupuestos, concluidos 
los estatutos y  levantados los planos necesarios; 
solo falta la concesión del gobierno, ya  solicitada, 
y se espera que se obtendrá en breve.

También el canal il ürgel, obra tan im[)H'tunlc, 
se llevar;! sin duda a cabo, si, como es de esperar, 
cotiliinia el cnriisiasmo que se inaniliesta por verla 
realizada. En cl D iario  de B arce lona  se dice (pie pa. 
san de 2000 las acciones que en muy pocos dias 
acaban de suscribirse, y se espera que dentro de 
poco estarán ciibi'brtas las 8000 necesarias para que 
la sociedad se constituya. Ocho de las prinéipalcs 
casas d(5 comercio de Barcelona lian solicitado ser 
inscritas como socios fundadores, á lo que [¡arece 
ha accedido la junta.

En Córdoba se ha colocado y a  la primera piedra 
en el cimiento dcl murallon de la Rivera. Hé aipii 
cómo se dá cuenta con fecha de 22 de este acto: 

«Anteayer tarde, como teníamos anunciado, tuvo 
lugar solemnemente la colocación de la primera piedra 
en el cimicntodeJ murallon de la.Uivera. A las seis lle­
gó en diversos carruajes elExcmo. ayuntamiento con 
el señor gobernador de la provincia; y  prece­
didos de los maceros y  de la banda de música militar, 
entraron en cuerpo en el sitio de la obra. La puerta 
se habla abierto á las cinco, y  la concurrencia era 
ya  inmensa: las cajas y  la rampa que servia de ba­
jada se hallaban decoradas con infinitos gallardetes, 
descollando en el centro la bandera nacional: en me­
dio do aquellos se veian en forma de. pabellones las 
herramientas, útiles y  enseres d<5 ”íaob ra : varios 
barqiiichuelos bogaban por el Guadalquivir, y  una 
parle de la concurrencia había elegido la alameda de 
la orilla opuesta, presentando todo un golpe de vista 
suman enle agradable y  animado. En la puerta de 
entrada se hallaban colocados en dos largas filas los 
operarios, y  á su frente el arquitecto y su ayudante; 
que llevaba una bandeja de plata con un palauslre 
para la ceremonia.

Bajóloda la comitiva hasta el interior del cimiento, 
ocho varas por bajo del nivel del rio, por una esca­
lera alfombrada é improvisada al efecto. El joven 
arquitecto D. Pedro Nulaseo Melendez, con visible 
emoción producida por esa gloria inefable dcl artista 
(pie solo comprendí? quien la sabe sentir, hizo p re ­
sente en un breve discurso la satisfacción que embar­
gaba su alma en aquel momento en queveia asegu­
rada una obra de tan alia importancia para la pobla­
ción, y  cuya dirección le había confiado la municipa­
lidad, á lo qne contestó el señor gobernador encare­
ciendo cual se merecen los . trabajos fucuilalivos, cl 
grandioso pensamiento cinc dip vida ácslc  proyecto, 
y  los asiduos desvelos con que el ayimlamienlo pro­
cura atender á las necesidades públicas.

En esto se empezó la ceremonia de cstender la 
mezcla en un sillar colocado de antem ano, y, que es 
el inferior del ángulo que deb í formar cl nuevo trozo 
casi á su mediación, por el,seño,r gobernador , el se­
ñor alcalde corregiiior y  los señores tenientes de al­
calde y regidores [)or su órden. Después por el se- 
crcíario de la corporación se leyó en alta voz el acta 
de lo ocuirido , escrita en pergamino y firmada pol­
los concurrentes, y  encerrada en una caja de plomo 
fuó colocada en el mismo silla r, en unión de una me­
dalla de  oro con orla de plata , en la que por un lado 
se Icia: D . E steban  L eó n  y  M edina , gobernador, y  por 
el otro A yun tam ien to  de  1.852, que fué entregaba por 
cl concejal D. Antonio Merino. Hecho esto se dió por 
el dicho señor gobernador la voz d o /F iv a  la reina!  
que fué contestada con cL mas vivo entusiasmo por 
,1a gran muchcíliimbre que coronaba lodos aquellos 
parajes, y  que repitió el eco por las anienas y esten- 
didas márgenes dc| Guadalqu'vir, rompiendo la m ú­
sica militar y  los fuego.s artiíiciaics que se hablan pre­
parado, y  regresando la corporación por donde había 
entrado, recibiendo hasta su salida inequívocas mues­
tras de adhesión del vecindario, que prorumpia sin 
cesar en espontáneas y euLusiaslas aclam aciones...

La música siguió, como lialjíainos dicho , hasta ías 
diez de la noche, notándose toda la tarde tal anima­
ción y concurrencia en aquel pniilo, ique parecía (¡110 
allí se liabia reunido toda la población , habiendo asi 
terminado este dia d'c júbilo para los cordobeses y 
eí-ta brillante fiesta popular.»

Al S o l escriben do Gerona con fecha del 19 lo si­
guiente;

«Como si no fuese suficiente el daño que las re|)c- 
lidas tronadas, pedrisco y aguaceros están causan­
do en los campos, [ludriendo la cosecha y amena­
zando nuestra comunieacion con el barrio del Mer- 
cadal y carretera  de Barcelona, ayer quiso poner- 
el sello y  manifestarnos su ilimitado poder deslruc- 
tor causando la muerte de una joven del pueblo 
de Hostal Nou, á la que aniquiló un rayo, llevando la 
gorra á uno de los mozos de la Casa y el cigarro 
á un guardia civil que alU se hallaba. Muchas otras 
versiones se dan á este lance, pero esta es la mas 
verosímil.

Y á propósito de campos,- cni.algimns ha comen­
zado la siega apriyvecliándo 1<̂  claros que-deja  el 
temporal; mas el trigo, aunque presenta un grano 
cslraordinario, no está maduro, y  la liarina á medio 
elaborar; de suerte que después de seco disminuirá 
dos terceras partes. Al pronto me creí que Jo sega­
ban con objeto solo de que no se les pudriese y lo 
perdiesen Lodo; pero me han asegurado que es ya 
práctica inveterada para evitar, dicen, el que lue­
go se les sacudan las espigas al recojerlo,. Solo Ja 
ñiUa de instrucción agrícola puede cohonestar idi’as 
tan antieconómicas en que se .'preíiera'un uialcicr;- 
lo y de cónsidcracio . á otro solo probable. Enho­
rabuena que el trigo se siegue, antes de su comple­
ta madurez para evitar el que salle; nías de ningún 
modo antes deque haya sazonado lo suficiente para  
estar bien desarrollada la harina.

Hace im año fué secuestrado en Bañólas un jo­
ven, por cuyo rescate se pedia una suma de dinero; 
nada posteriormente se supo do su paradero, hasta 
que hace pocos dias fueron hallados por casualidad 
los restos de 'su  cadáver. Se supone si se le dió 
una muerte cruel, y anda el juzgado en averigua­
ciones.

Esta mañana Mi'. Gilarüi debe darnos en el teatro 
una variada función, á la que tal vez no acuda mu­
cha gante por io escesivo de los precios de entrada 
y luneta.»

En comunicación do Almería de fecha 19, dicen lo 
siguiente acerca de la escuadra inglesa, y del tempo­
ral que acaba de esperim entarse alli:

«Hoy lia vuelto á entrar en este puerto la fragata 
iñglQsa F ire b ra n d , y  se me asegura, refiriéndose á 
noticia del comaniíante de dicho buque, que la escua­
dra  de que es parte se halla hoy al frente del Cabo 
de Gata, y  c|ue probablemente locará aqui hoy ó ma­
ñana, si el tiempo lo permite.

Estos dias se hu hecho sentir una fuerte ponienta­
da, de cuyas resultas ha zozobrado en las aguas do 
la Rávita el falucho guarda-costas de la segunda di­
visión, nombrado M arcial: su capitán, el segundo |);- 
loto D. José Carreras, ha podido salvarse con otros 
16 hom bres, pero han perecido nueve de la Lrip i- 
lacion.

También se dijo qne hácia la punta del rio habían 
chocado entre sí dos bergantines ingleses, y  que uno 
de ellos tuvo que salvar la tripulación del otro; pero 
esta noticia, ó no es cierta, ó al menos no la he sabi­
do yo de un modo seguro.»

Lérida 19 dcjulio.
En la mañana de hoy el Exemo. ayuntamiento de 

esta capital, con asistencia de ios prmcijiales conlri- 
biiyeiites de la misma, ha celebrado sesimi estraor- 
dinaria, que ha presidido cl M. I. séñor gnbernador 
d'c la provincia, el Sr. D. Manuel Estreinera y  sliiñiz, 
para tra tar de la construcción proyectada dcl ferro­
carril, que se dice debe partir de Barcelona á la curie, 
pasando pdr Lérida y Zaragoza. Ha reinado clm ayor 
entusiasmo para apoyar en todo lo posible obra tan 
grandiosa y de incaleiilabics beneficios para cl pais, 
y  se ha acordado elevar una atent i y  respetuosa cs- 
[losicion á  S. M. la reina (Q. D. G.). á fm de que se 
digne autorizar la enagcmieion de la ínitad de loé 
bienes de propios de esta para imponer cl precio re­
sultante en acciones del indicado ferro-carril, si como 
es de esperar, pasa por esta, ya sea do la parle de

Cervera ó de Vaüs, atravesando después el Chica 
por la parle deZaidiii (alto Aragón), por cuyo punto 
ofrece pocas dificultades, atendida la llanura del te r­
ritorio.

De nuestro corresponsal de Valencia hemos recibi­
do ayer la siguiente carta:

«Valencia 22 de  junio.
«Las novedades dcl dia se reducen á los adelantos 

hechos en el ferro carril do Játlva y en el puerto dcl 
Grao. Ambas mejoras son de altísima importancia 
para el país ; y  si bien es cierto que en ambas las 
obras continúan sin interrupción, no parece sin em­
bargo que se adelanta visiblemente todo lo que las 
circunstancias permiten y el país desea. Es indudable 
que Valencia esta llamada á ser una población im­
portante, y  io será positivam ente; pero so desarro- 
llariaii con mayor velocidad los poderosos elementos 
con <̂ ue cuenta si cl gobierno procurase no patroci­
nar intereses personales que vemos se acrecientan 
bajo el aspecto del bien público.

En estos dias se ha hablado mucho del proyecto 
dcl fórro-carril de Alicante ú Aimansa; pero, según 
noticias que hemos recibido de personas llegadas de 
aquel punto, es de creer que no se realice fácilmen­
te , atendida la oposición de los pueblos de aquella 
provincia.»

CRONICA DE PROVINCIAS.
Leemos en cl D i a r i o  M e r c a n t i l  de Valencia lo

siguiente:
«Un sujeto  que so hallaba el sábado á las doá de 

la tarde, a la puerta do una casa de la plaza deis 
Porchels, se acercó á pedir fuego para encender el 
cigarro á uno do dos transeúntes que acertaron á 
pasaren  aquel momento. AI oír la petición dcl fuma­
dor, el hombre á quien iba dirigida le contestó brus­
camente, negándose á prestar un obsequio tan usual. 
El desairado hubo de replicar, aunque en términos 
moderados, scgmi se asegura, y  sin atender á sus 
razones, el otro sacó una navaja y  le acometió, aun­
que sin causarle ninguna herida, y  sí únicamente 
un rasguño en cl pantalón. A los gritos acudió una 
porción de gente, y  entre ella dos alguaciles, los 
cuales se lanzaron en persecución dcl agresor, cuya 
captura consiguieron, conduciéndole enel acto a la  
cárcel á disposición deljuzgado.

—BaacELONA, Ayer mañana tuvo lugar en un 
cuarto tercero de la calle deEspalter una funesta des­
gracia. Parece que vive en él un matrimoni) que con­
taba dos ninas de corta edad , las cuales ( uedaron 
solas en ocasión en que su madre fué al mercado para 
la,compra de ciertos comestibles. Utiadc aquellas niñas, 
de c;dud de tres años, tomó una mecha fosfórica que 
habia en una ine;a, la cual encendió; pero ya sea que 
luego le cayese sobre sus vestidos ó que inadvertida­
mente la llama prendiese en ellos, es un hecho que 
aquella infeliz criatura fué víctima del fuego, sin que 
pudiesen salvarla los socorros de su hermanita. Júz- 
guese cuál seria cl sentimiento de la desgraciada 
madre cuando al abrir la puerta de su humilde habi­
tación se cnconti'ó con el cadáver de su hija casi cal­
cinado por la acción doslrtifiora del voraz elemento. 
R(inunciamos á pintar aquella Irislislina escena. Ha- 
4)iéndose dado parle á la autoridad, esta practicó ¡as 
diligencias (que previenen las leyes en semejantes 
casos. ;Üjalá que este funesto ejemplo haga mas pre­
visoras á algunas personas encargadas de vigilar á 
la tierna inf.jneia! No es esta la primera vez que ha  
tenido lugar un hecho scincjaiUo por falta de la es- 
quisita atención que reclama aquella.

— Escriben de Cádiz con fecha 19 que el dia an- 
icriór habia verificado el Salamanquino su casamien­
to con una jóven de 18 abriles, tipo de belleza anda­
luza, iiija de honrados pad’ cs. A'imquc sin ningunos 
bienes de fortuna, sus virtudes la han grangeado el 
estado acomodado á que ha pasado, y  en cl que pue­
de aligurársela toda la felicidad posible; pues el se ­
ñor Julián Casas observa una conducta buena, como 
(pie lio ha olvidado la educación que le dió su padre, 
capilaii retirado en Salamanca, y  la que adquirió en 
aquella universidad, donde curso ademas de huma­
nidades los pi'iiiicros años de medicina. La afición 
que tuvo á la lidia le hizo dejar la carrera de escula­
pio; pero prometió, y  su|)o cumplir á sus padres, que 
durante sus dias no saldría á Ja plaza.

CRONICA DE MADRID.
El lunes se verificará la 12.® media corrida de to­

ros, y  en ella se lidiarán seis de la acrodit ida gana­
dería de D. Elias Gómez, y  dos de casta menos cono­
cida.

Matarán Cuchares, Redondo y  Jiménez, y  picarán 
Trigo, Sánchez y Chola.

— Por la  dirección general de la deuda pública 
se hace saber, que habiendo ocurrido á varios acree­
dores la (lu(Ja de si á posar de ser domingo el 27 del 
i^cLual podrán presentar sus facturas de cupones de la 
rfenta 'dcr4 por 190 consolidado y diferido para que se 
designe en cjlas el dia en que han de acudir á  percibir 
su inifiorte, en el espresado dia 27 se recibirán en la 
secretaria de la junta todas las facturas (j.ue se pre­
senten con dicho'objeto.

—El miércoles, y jueves se llevaron un gran 
chasco las personas que quisieron asistir á la función 
del J a rd ín  C haplet. Después de haberse tomado el 
paseo hasta fuera de la puerta de Recoletos, se encon­
traron que ia función habia sido suspendida.

La empresa del C haplet pociria muy bien tomarse el 
trabajo de anunciar por medio de carteles la suspen­
sión de las funciones, y  no incomodar al público de la 
manera que lo ha hecho en las tardes á que nos re ­
ferimos.

— Mañana domingo habrá gran  fanciou en el tea­
tro de la Cruz, representándose ia C arcajada  á bene­
ficio del Sr. Lumbreras.

— Ayer ha sucumbido en esta córte , después de 
una penosa enfermedad, la señorita doña Elelvina 
Floran, hija mayor del señor marqués de Tabuérniga. 
Esta joven, (juc á su rara  hermosura reunía un carác­
ter bondadoso, un corazón noble y  un trato sencillo, 
ha bajado al sepulcro á la temprana edad de 18 años, 
dejando á su familia en la mas desconsolada aflicción. 
Los que, como nosotros, solo rinden culto al mérito y  
á la virtud, tienen el deber de consagrar este último 
tributo (le estimación y aprecio á la memoria de quien 
fué en vida pcrí'ecto dechado do amor y ternura liliai;

— El regimiento de Mallorca que se preparaba 
para salir de Valiadolid con dirección á esta córte, 
parece (^ue no vendrá, á lo menos por ahora, habien­
do recibido órden de permanecer en aquel punto, don­
de está do guarnición.

— Las sacram entales reunidas de San Miguel, 
San Justo y San Millan celebrarán en esta última 
parroquia pasado mañana la función de Minerva con 
el aparato que requiere tan grande solemnidad.

— Estas últimas nodies han sido conducidas á  la 
casa de corrección por ios agentes de Ja autoridad 
gran número de mujeres que circulaban por las calles 
mas céntricas de iMadrid escandalizando con su vida 
licenciosa. Mucho ganará la moral pública si continúa 
con efieacia llevándose á debido efecto tan acertada 
disposición.

— Dícese que la compañía lírica que se había 
formado en el Usatro de los Basilios, ha muerto.

— Seria sensible que quedara en proyecto la idea 
de construí!* una meridiana para arreglar por ella 
las relojes, públicos de la capital, idea de que se iia- 
Uó bastante hace algún tiempo, y  de la cual todo cl 
mundo parece ol\'idado al presente , sin embargo 
de que la discordancia de los relojes se hace sentir 
maSf. cada dia. Díganlo sino los de la iglesia de San 
José, San Ildeípnso y algún otro.

— El miércoles fué sorprendida por lu p o lim  una 
jiartida de juego en lina cas;i de Ja calle del desen­
gaño. Parece que vuelven á aimiciitarse los g-aritos 
en que se entretienen los tahúres; bueno será que los

Ayuntamiento de Madrid
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depGiKlitMifcs ele la aiilni'Mail reiloUlen de nuevo su 
vi^n'aucin. contra los vayos y sa 'üc ro s.

“ Según hornos anunciado ya, Mr. Paul, propieta- 
i'io y (ih’ccloi* de su espacioso circo, se propone, 
durante la temporada de verano, dar una serie de 
diversiones , cuya novedad no podrá menos de ser 
aceptalilc y grata á toda clase de espectadores.

Mr. Paul, que acaba de regresar de Parn, ha con­
tratado en aquella capital personas (pie han obtenido 
en ella un éxito sorprendente alexibir esperimentos y 
fenómenos en lodo lo que puede dar de sí d ilu ido  
eléctrico en sus miiltipliccs aplicaciones.

E l S v .  L a m b er t, profesor en mecánica, y  el señor 
Veri en ^¡iica-electro-quim ica, desplegarán en el circo 
de la callo del Barquillo todos los recursos de su 
profesión, con los aparatos é instrumentos que traen 
consigo.

Consistirán las funciones recreativas de cada no­
che en esperimentos eleclro-quim icos, galvano-plústi- 
cos, descomposición de los c u e r p o s , crista lhaciones, 
fenómenos electro-m agneticos, .aplicación de la electri­
c idad  como fu erza  m o tr iz , lu z  eléctrica  que se aplica 
también á la m icografiu, tele(p'afia eléctrica  y  sus apli­
caciones, C'ülor y  fusión  de los m eta les, m isterios  de la 
creación , desconocidoshasta aqui, y  revelados ahora 
por el microscopio foto-eléctrico.

Igualmente amenizarán estas funciones varios jue­
gos y suertes sorprendentes , autómatas mecáni­
cos, etc., etc., etc.

El local espacioso y perfectamente ventilado, pro­
porcionará á ios concurrentes la apetecible frescura 
que tanto se anhela en las noches de verano.

Por aiuiiicios y  carteles se avisará al público el dia, 
la hora y precios de cada función.

— yíañana domingo ú las once, jurarán y recibirán 
la investidura de licenciados eii la facultad de juris­
prudencia los Sres. Pondas, Melgares, Picazo, Espi­
nosa, rvclorlillo, Murga, Llanes, y  algunos otros jóve­
nes que cu d  presente curso han finalizado sus estu­
dios. Será su padrino d  doctor y  catedrático de la 
universidad central, el Sr. D. Juan Manuel Montalban; 
leerá uno de aquellos un discurso sobre un tema de la 
facultad, y  otro, según previene el reglamento vigen­
te, dará las gracias al claustro.

—Hoy so dará en el leaíro del Circo la función 
a beneficio del aplaudido Sr. Fuentes, en la cual se 
pondrá enesccna un entremés lírico-dramático nuevo, 
titulado Alum bi'a  á este caballero^

— Leemos en la E s p e r a n z a :
«<Scgim hemos oido , una' niña de pocos años fué 

ayer alrópellada por un coche en la calle Mayor, de­
biéndose esta desgracia á distracción d d  cochero, y 
mas aun al reprensible descuido con que los padres 

• abandonan á las criaturas cii los sitios de mas coiiciir- 
reneia. Afortunadamente, ademas de no haber sufrido 
daño considerable, parece que d  dueño d d  carruaje 
la recogió imnediatamenle, llevándola en sus brazos 
para prodigarle toda clase de ausilios.»

— A rtículos de consumo. De los partes rem iti­
dos por la con taduría  g e n e ra !  d d  Exem o. a y u n ta  
m iento, resu lta  que  han en trad o  en el d ia  do a y e r  
por las p u e rta s  de  e sta  capital la s  cantidades de  los 
artículos que  á conlluuacion se  e sp re s a n :

2,789 fanegas de trigo .
'288 de harina  de  id.

7,840 libras de pan cocido.
16,592 arrobas de carbón.

103 vacas que componen 41,491 libras de peso.
570 carneros que hacen 14,780 libras.
123 corderos que hacen 3516 libras.

— Mercado público de granos. Alhoucliga de 
Madrid.“ Precios en d  mercado de ayer.—Trigo, de

31 l i2 á  36 rs. vn. fanega.—Cebada, de 14 a 16 id. 
—Algarrobas, de 19 á 20 id.

— IIazon de los predos á que se han espendido 
por mayor y  menor en d  mercado de esta córte de 
ayer, los artículos que á continuación so espresan, en 
el dia de la fecha*. Carne de vaca, de 27 á 33 reales 
arroba, y  de 12 á 16 cuartos libra.—M. do carnero, 
de 28 á 36 rs. arroba, y  de 16 íl 17 cuartos libra.— 
Id. de ternera, de 50 á 54 rs. a rroba, y  de 17 a 25 
cuartos libra.—Tocino añejo , de 58 Ú 6l rs. arroba, 
y de 22 á 24 cuartos libra.—Jam ón, de 65 á 78 rea ­
les arroba, y  de 30 á 42 cuartos libra.— .\ccile, de 62 
á 64 rs. arroba, y de 17 á 18 cuartos libra.— Vino, 
de 30 á 38 rs. arroba, y de 8 á 14 cuartos cuartillo^ 
Pan de dos libras á 9 cuartos. -Garbanzos, de 27 
á 36 rs : arroba, y de 9 ú 16 cuartos libra.—Judías, 
de 21 á 24 rs. a rroba, y  de 6 á 10 cuartos libra.— 
Arroz, de 28 á 34 rs. arroba, y  de 9 á 14 cuartos li ­
bra.— Lentejas, de 8 á 10 rs. arroba, y  de 4 á  C 
cuartos libra.—Almortas, de 22 a 25 rs. fanega, y 
de 3 á 4 cuartos libra. —Carbón, de 5 á 6 rs. arroba. 
—Jabón, de 54 á 56 rs. a rroba , y  de 18 ú 19 cuar­
tos libra.—Patatas, d e 5 li2 á 9 li2 rs. a rroba , y 
de 2 á 3 cuartos libra.

CCS, Santo Dios, y  por último el salmo Credidi y la 
reserva. En Santa María y domas lc:n[)!os citados 
otros sábados, se tributará el acostumbrado culto á 
la Santísima Virgen.

Visita  de la C orte de M aría.
Nuestro Señora del Buen Parto en S.m Luis, ó la 

del mismo titulo en San Sebastian.VARIEDADES.
lié  a([iii cómo, según refiere un periódico de Pa­

rís, el mariscal Soult se hizo con la Concepción de Mu- 
rillo, este diamante de nuestra pintura:

«La columna deUeiiieiite de Napoleón perseguía la 
división de Moorc, que habia salido.prccipitudaincntc 
de Salamanca con dirección á la Coruña: después de 
atravesar las campiñas de Tormes y de Aguada, pe­

onando las

— ¡Es¡)ias! esclainó el prior levantando los ojos al 
cielo. F ray  Eugenio es nuestro cocinero, un cocinero 
escelente, que en su vida ha matado mas que pollos, 
y  fray José no tiene igual para retocar y  barnizar los 
cuadros de nuestro convento.

El mariscal prestó atención.
— ¡Hola! padre mió, ¿con que tenéis buenos cuadros? 
“ ¡Los mas asombrosos de España y del mundo 

entero! repuso el monje con entusinsmo.
— ¡Vamos! dijo riéndose el general, veo quep-ustais 

de trataros bien, cuando leneis en tanta estima á vues­
tro cocinero.

El prior respiró con mas facilidad.
“ ¡Oh! por salvar á fray Eugenio, á un hombre tan 

escelente, haríamos cualquier sacrificio, conlinuó.
— ¡Es posible! ¿y dq qué maestros son esos cua­

dros? ¿DeZurbaran, de Velazquez, de Alonso Cano 
lo menos?

—Veo que olvidáis al primero de todos, dijo el

rillo estaba colocada en un carro, los dos monjes vol­
vían á ocuparse en sus funciones habituales, y  los sol­
dados tenían la suma de 800,000 rs. que emplear en 
zapatos. El prior convidó al general á comer en el 
convento para que pudiese juzgar del talento de fray 
Eugenio; pero el guerrero contestó riéndose:—«Te­
mo que me parezca que os lo he cedido á muy bajo 
precio si llego á probar su cocina.»BOLSA.

iielraban los franceses en la montaña
uerrillas sorprendieron una recua de burros y  mulos 1 prior con cierta vanidad artística. Pero hablemos de | 

cargados de pellejos de vino del pais. Dos capuchinos nuestros desgraciados hermanos, 
conducían la recua. • ■—¡Qué! ¿teneis algunos Murillos?

El uno iba montado en la muía l iv ia n a , que agitaba I —El mas admirable de los Murillos, el cuadro de la 
con orgullo sus lujosos arreos; el otro seguía modesta- I Concepción, composición sublime, que vale tanto como 

te á pie, aguijoneando a los machos con el cabo 1 una provincia. Pero hablemos de nuestros desgracia-

Ayer volvió a subir nuevamente el 3 por 100 con- 
soliíJado, habiéndose hecho una operación de 400,000 
reales á 46 1|2.

El 3 por iuü diferido subió también algo, habiendo 
habido dinero á 22 3|8.

Amortizable de primera a. . . . 10 li8
Id. de segunda a ............................  5 5(16
Acciones de San Fernando. . . . 105

mciu
OBSEIIVACIONES METEOROLOGICAS DE AYER.

TERMOMETRO.

EPOCAS. REAU.MUR. C E M IG . BAROHET. VIENTOS. ATMÚSP.
1 do la ra. 15 S . 0. 1 8 3 ( 4 S  0. 26p31i2l S. 0. Nubes.

2 del d. 26 s. 0. 33 l[2s0. 26 p. 3 1. S. 0. Nubes.

C de la t. 24 s. 0. 30 s. 0. 26 p. 3 1.
1 i

S. 0. Nubl'ddo

de SU navaja. Al encontrarse con los soldados, estos I dos hermanos, 
se echaron á  reir y ellos á temblar. El coronel que j — N̂o admiro menos que vos á -Miirillo, padre mió,
mandaba arrugó el entrecejo y detuvo al capucliiiio de interrumpió vivamente el general, y  la prueba es 
la navaja por la capucha. que estoy dispuesto a compraros ese lienzo incompa •

-¿Es este un diafiaz? le preguntó con tono brusco. I rabie. Vos mismo fijareis el precio.
Temblando cómo un azogado puso al cieló por testigo El prior dio dos pasos hacia atrás liaeiendo un ges- 
dc qiic volvía á su convenio. | to de indignación, como si le hubiese propuesto el ma-

CAMBIOS
SOBRE EL ESTRANJERO.

Londres á 90 dias por 1 p. f . ..................  50 20
París á 8 dias por 1 p. f..........................: 5 30 p.

SOBRE PROVINCIAS.

EFEMERIDES ASTRONOMICAS DE HOY AL TIEMPO MEDIO.

Salió ¿ las 4 li.

-Entonces ¿por qué vais armados? repuso el co­
ronel.

—Para defendernos contra los ladrones, señor.
— ¿.\ dónde lleváis esa recua?
— Al convento.
—Bien'; vosotros conocéis el pais, nos serviréis de 

guias y no tendréis que temer que os asalten ladro­
nes; pero si nos hacéis traición no volvereis á ver á 
vuestros hermanos. _

El convoy volvió a ponerse en marcha silenciosa­
mente; al cabo de tres horas llegó á un vallccilo cru-SOL.

y 32 m.—S(3 pone á las 7 li. y 24 m. 1 zado de arroyos, por cuyas orillas se esteiidian gru-

de la t.—Se oculta á lâ 12 II.

DIA 10 DE LA LUNA.
Pasa por el meridiano á las 7 li. y 45 m. de ia l.
Aparece á las 5 li. 2 

y 3 m. dcl día.
Los relojes deben señalar hoy al medio dia verdadero las 12 

li 2 in. y 31 s.
E' (lia dura 15 li. y 2 m. La noche 8 h. y 58 m.CIIOMCA UELIGIOS.4.

S a n t o  d e  h o y . 
tires.

C u l t o s  r e l ig io s o s . Cuarenta horas en el oratorio 
dcl Caballero de Gracia, donde sigue la novena dbl 
Sanlísimn Sacram ento, predicando por la mañana 

' D. José Rodriguez Bcltran, y  por la tarde D. Ciriaco 
Cruz. También continúa el triduo al B. Pedro Cla- 
ver en el primer monasterio de las Salesas; predica­
rá  por la mañana D. Ramón Escudero, y  por la 
larde D. Domingo Olascoaga, y  antes de resci var 
se cantarán solemnes visper.as. Dd principio la so­
lemne novena al Santísimo Corazón de Jesús on la

pos de árboles de frondosos ramajes, que convidaban 
á gozar de su agradable sombra. Colocadas las centi­
nelas, se hizo alto. Apenas so habían roto filas, so oyó 
un tiroteo de fusilería, hecho por una guerrilla que 
descubrieron en las alturas.- Los soldados corrieron á 
los [labellones; los capuchinos espantados, quisieron 
salvarse; pero el miedo, en vez de darles alas, les su­
jetaba los pies al suelo. Se reconocieron las alturas, 
no se encontraron enemigos, sino^iialro granaderos 
franceses recientemente muertos. El furor de los sol­
dados se exaltó, y  muchos dirigieron sus fusiles car-

riscal un pacto con el diablo.
¡Vender ese cuadro inm ortal, honor de nuestro 

convento, una de las glorias de España! esclamó el 
fraile; jamási general, jamás. ¡Esta seria una venta 
impía! Pero yo no he venido aqui á traficar con nues­
tros santos cuadros; dejad que os hable de nuestros 
desgraciados hermanos.

El general volvió á lom ar un aire severo.
—Son espías, padre mío, os lo repito; y  comete­

ría una acción culpable si los dejara ir por vuestros 
ruegos.

—¿Con que sois inflexible? dijo el prior con voz 
temblorosa.

—Como vos, padre mió, cuando os negáis á vender­
me vuestro Murillo.

—Pues si oí principe do la Paz nos ha ofrecido cua­
trocientos mil reales, y  no se los hemos querido ven­
der, dijo imprudentemente el prior.

— ¡Pues bien! yoqucLiio soy mas que un hombre 
de guerra, soy mas generoso, os ofrezco otro tam 
to mas.

Una sonrisa benévola animó el semblante del prior. 
Con esta cantidad podía reedificar un costado de su

Santos Ju a n , Pablo y  P elayo , már- gados al pecho de los,monjes. El coronel fué á pedir c(3nvento que se habia desplomado hacia poco.
ordenes al general de la división.  ̂ —Aceptáis, repuso el general, iio hay que hablar

— Esos son espías, que se fusilen, contesto este. 
Los capuchinos fueron conducidos al lugar donde 

estaban los cuatro cadáveres de los granaderos.
El oficial encargado de la ejecución les mandó que 

se  arrodillaran.

ya  sobre el particular. Voy a ver como busco la suma. 
Hablemos ahora de vuestros desgraciados hermanos. 

—¿Les concedéis la vida?
— Con el mayor placer , y  con una sola condición. 
— ¡Oh! ellos acoplarán cualquiera condición con los

En este momento aparecieron algunos soldados con- I ojos cerrados. ¿Do qué se t ala? 
dúciendó á otro frailé, en quien reconocieron los dos —De pagar un rescate á beneficio de mis soldados.

A OCHO DIAS. A OCHO DIAS.

Daño. Jenef )año .| 5ene,

Albacete. . Il2 Logroño. . ll4
Alicante. . ll2 L ugo., .• . 5i8
Almería. . ll2 Málaga. . . 3i4
Avila. . . . 1|2 Mallorca. . .
Badajoz. . 5|8 p. Murcia. . . U4
Barcelona. 1|2 p. Orense. « . 3(4
Bilbao. . • 1)4 d. Oviedo. . . par
Burgos. . . 1|2 Pam plona, .1¡2
Cáccrcs. . . ll2 d. Paleneia. . . 1(8 p.

• • • 1|2 d. Pontevedra. 3(4
Cartagena. Il2 d. ISalamanca, -3(4
Castellón. . Il2 |s. Sebastian 1|4
Coruñá. • . li4 [Santander. 1(4
Ciudad-Real 3|4 jSanliago.,. 3(8
Córdoba. . 3[4 Segovia. . 1(T
Cuenca. . . 3[4 Sevilla. . . 3(4
Gerona. . . 1 li4 Soria .. . . ll2
Granada. . 1 Teruel. . . 3(4
Guadalajara 1|2 Toledo. . . H2
Hiielva. . . 3)4 [Valencia. . par
Huesca. . . 3i4 Valladolid. pard .
Jaén. . . . 3l4 V itoria .. . . 1(4
León. . . . 1)4 Zam ora. . ll4
Lérida. . . ll2 ¡Zaragoza. .

Descuento dé letras 6. por 100 al año.ESPECTACULOS.
iglesia de Nuestra Señora de la Buena Dicha , á es
pciTsas de una piadosa asociación c(ue se instala: 
á las diez impondrá los escapularios a los nuevos 
cofrades el Exemo. señor arzobispo de Seleucia, 
abad del rea ' sitio de San Ildefonso, y  seguirá 
la misa m ayor con S. D. M. manifiesto y  panegíri­
co que dirá D. Gaspar Casto Soliveres: por la lardo 
á las cinco y  media so rezará la estación y cl ro­
sario, después la meditación, noveno, gozos y pre­

condenados al prior dc'su convento; quisieron llamar­
lo y  ponerlo por testigo dc su inocencia; pero sus len­
guas estaban secas y  pegadas al paladar.

El prior suplicó al oficial que suspendiese la ejecu­
ción, manifestando su deseo de hablar al momento 
con el general en jefe.

Este lo recibió con dureza.
—¿Es asi, reverendo, como enseñáis á vuestros 

corderos? Predicáis ú estas gentes el asesinato, y  ve­
nís á implorar gracia por los predicadores. Poro no 
os divertiréis conmigo.’ Vuestros capuchinos son es­
pías, y  serán tratados como tales.

Si vos leneis que atender a la cocina de fray Eugenio, 
yo tengo que comprar zapatos á mis soldados, á  mis 
compañeros, que los rompen atrozmente en vuestras 
rocas peladas.

—¿Y cuál será la tarifa de vuestro rescate? pregun. 
tó cl capuchino suspirando. Considerad, general, que 
somos unos pobres frailes mendicantes.

—No lo he olvidado, cuando os he ofrecido ocho­
cientos mil reales por im Murillo; y  por mi parte,' na 
os pido mas que uii rescate de esa cantidad.

El prior bajó la cabeza sofocando un suspiro de 
d e s lo a c io n .  Una hora después, lá Conccpcíím de Mii-

TEATUO DEL CIRCO. (Lírico Español ) A lis  nueve de !a 
noche: bénolicio de U Frnn’cisco Fuentes—Un cuarto 
con dos camas, comedia cu un acto.—Cavatina de'. D. Isi­
dro en la ópera El Coradino, cantada por el Sr. Salas.— 
Alumbra á este caballero, enlreinés liric.Kiraraálico, nue/o, 
—Baile.—El Estreno de una artista, zarzuela en un acto.

TEATRO DEL INSTITUTO. .V las nueve do la boche: 
Un casamiento sin amor, comedia en cinco actos.—El Dia­
blo cojueio, comedia en un acto.

Editor responsable 
Don Antonio Gervasio Moreno.
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SECCION ANUNCIOS
EN MADRID.

Dos cuartos pliego de 
17.52 líneas; 4 pliegos 
casi fóiio semanales; 
40rs.l90á200pliegos.

Baratura prodigiosa.
EN PROVINCIAS.

Franco de porte, diez 
cuartos 4 pliegos; cua­
renta reales 190 á 200 
pliegos.

U O G IO M R IO  G EN ER AL
D E  L A  L E N G U A  C A S T E L L A N A ,

REDACTADO

POR UNA SOCIEDAD DE LITERATOS,
BAJO LA DIRECCIONDE D. JOSÉ CABALLERO.

SEGUNDA EDICION, CORREGIDA T  AUMENTADA.

canee lie todas las clases de la sociedad. Creyó poder llenar esta falta, y en nuestro j u i c i o  lo consí- 
guió, el autor del Diccionario general al emprender su redacción, y por to tanto no titubeó en dar á 
la prensa sus trabajos, añadiéndole ademas de un gran número de palabras que en los mas completos 
no están, todas las americanas y el nombre dc los pueblos de España, con la distancia á que estos se 
encuentran de las capitules de provincia. G'jmo el objeto principal del autor del Diccionario era el de 
hacer un necesario benelicio á su patria, estuvo en el precio económico para obras de esta natura­
leza, pudiendo líesde luego asegurarse que el Diccionario general fué h  obra mas completa en su 
género, y la mas banita de todas hs publicadas en aquella época.

Los editores del Diccionario, al anunciar la segunda edición corregida y aumentada, ajiaroccrian 
ingratos á los ojos dol público, si al ver el rápido.despacho de 4000 ejemplares en dos años vendi­
dos, los numerosos pedidos que diariamente están itaciendo lauto el público en general, como los 
comisionado:' de la península y ultramar, sin que sea posible complacerles, no pusieran de su parte 
todos los medios qué estén á su alcance, con el fin de proporcionar cómodamente la adquisición de 
una obra tan necesaria; para cons-'guir esto no hemos hallado otro camino, que publicar una nueva 
edición considerablemente aumentada y corregida, á co.ste y costa.

Sobre el mérito de la obra nos abstendremos de hablar, pues por la primera edición, que es bas­
tante conocida del público, se podrá juzgar de su segunda.

Réstanos decir que hemos aventajado á todos los editores en baratura, pues por DOS CUARTOS 
vamos á dar un pliego ca.si fóUo de ocho páginas con 1752 líneas.

UNIDO DEPOSITO DE NAVAJAS DE AFEITAR
A GARANTIA ̂

En el antiguo y acreditado establecimiento de Mr. Castandet, cucbiüero 
y vaciador, calle del Príncipe, núm.'9,'se ac'iba de recibir un completo sur­
tido de las indicadas navajas, escogidas en las mejoras fábricas de Ingla­
terra. Su temple esquisito y filo suave y cortante las hacen recomendables 
á aquellos sugetos cuyo pelo'de barba fuerte les ocasiona, si no consiguen 
reiinan e.=tas ctialiduiles, h.s mayores sufriiiiientos cada vez que se afeitan. 
Para absoluta seguridad eu lo que se ofrece, se previene á los que se sirvan 
favorecer con sus ónhnes dicho ostablecimimiento, se venden con la esno- 
ci;il circuiislcancia que se acostumbra en lb.s de igual categoría en Lómlres, 
á garantía ds io s  7neses. Si durante osle tiempo notasen los compradores 
que careeian.de las v.mtnjas referidas, se les cambiarán por otra.s, y sucesi­
vamente hasta encontrar las que les dejen en un toilo 5-atisl'ecbos; á mayor 
abundamiento se dará recibo de su costo á aquellos que lo exijan. También 
ha llegado un variado, surtido de cortaplumas-lapiceros, cortaplumas, na­
vajas para bolsillo de^.e tamaños microscópicos á formas colosales, con pri­
morosas incrustaciones; cuchillas para pintores, tijeras para cuantos usos 
se conocen de sastre, construcción moderna y cómoda; cuchillos p.ara co­
cina y mesa; herramientas de jardinería en la estensa e.scala que hasta el 
dia sé ha inventado; tirabotas con mangos de marfil y liechura elegante; úl- 
limameule, ¡nstruinentós de cirujía de toda.'í clases y autores.

Se despichan asimismo SUPERIORES GÜEROS QUIMICOS, ó sea afila­
dor y suavizador para las mencionadas naviij.is de afeitar, á los arreglados 
precios de 12,18 y 24 rs., y ojos de crista! para animales disecados.

DICCIONARIO

DE PROCEDIIIENTOS JUDICIALESCON AURKGUO A LA PRACTICA DE LOS
TRIBUNALES ESPAÑOLES Y AMERICANOS.

Sabemos que el conocido escritor D. Andrés AvelinodeOrilmcla , ahogado 
de los suprem.os tribunales de la nación y de la real audiencia pretorial de la 
Habana, dispone en Paris la publicación dc la obra citada , qiie por ser la 
primera en su claseyt.an importante como necesaria, no podemos menos (jue 
recomeaiiar. Nos prometemos de ia laboriosidad y buen crittyindel autor que 
el desempeño corresponda al peiisamieuto. Al foro de España y América se 
hace con ello el mas notable servicio, pues que va á poseer en un .solo 
cuerpo y bajo la ordenada y cómoda forma de diccionario, cuanto convenga 
tenerse en cuenta para el mejor acierto en el ejercicio de lu abogacía. Tan 
buena acogida lia l'Miido el pensamiento, del Sr. Orilmela, que según esta­
mos instruidos, varios libreros corresponsales de América so han apresura­
do ú hacer pedidos considerables; y de uno' sabemos que se ha suscrito en 
Paris por mil ejemplares desde la primera entrega, ya en. prensa.

Un gran paso da en su carrera nuestro buen amigo el Sr. Orilmela con 
la empresa que se lia propuesto, obra de porvenir y de fortuna. Nosotros le 
damos la mus cordial enhorabuena y le deseamos todo el éxito á que es me­
recedor.

Insertaremos oportunamente el prospecto.

CIASES DE FRANCES.
POR M. SAUZEAU,

P r o f e s o r  e n  la  B lre e o lo u  g e n e ra l  d c  A r t i l le r ía  j  d e l A ten eo ,

en s u  casa, -Puerta del Sol, 2 2 ,  cuarto tercero, izqu ierda .

C o n d icio n e s  d e  la  su scrie io n .
Estí Diccionario se dará por entregas de cuatro pliegos, de ocho páginas cada uno en fóllo me­

nor i  tros columnas, y de letra y papel iguales al prospecto. El precio dc cada entrega en Madrid, 
llevada á domicilio será do ocho cuartos, y en provincias diez cuartos la entrega franco de porte. Se 
repartirán cuatro pliegos semanales, ó sea una entrega, sin interrupción de ninguna especie. La obra 
constará do ciento novianla á dosc-ientos pliegos; si pasase se darán gratis.

Los suscritnres por toda la obni que paguen adelantado, í-at¡:faráu solo 40 rs., tanto los de Ma­
drid como los de provincia.s.

Concluida la obra su precio será 80 rs. vn.
No se esijen adelantos y muclio menos depósitos.
Se suscribe en Madrid, en las librerías siguientes: de Villaverde, calle de Carretas; núni. 4; de 

Cuesta, calle Mayor; de López, calle del Cármeti; y de Monior, Carrera de San Gerónimo.
En provincias: en Correos y principales librerías.
La (lireccion y administración se halla por ahora en la cille de Hortaleza, núm. 142, cuarto ter­

cero (Ift la derecha, donde se suscribe directamente enviamlo el ¡mpvorte de algunas entregas en una 
libranza contra correos ó en sellos de franqueo. No se recibirá carta que no venga franca.

El I.® de julio, jueves, á las cuatro de la larde, clase de pronunciación, lectura, conjugación y 
traducción del francés al español.

A las cinco de la larde, oTtografia y reglas francesas, traducción del español al francé.s, diálogos, 
fraseología y esplicaciones en francés.

Estas dos clases se concluirán el 30 de setiembre.

CARTILLA DE JIETALÜRGIA,
para el recunocimicnto de minerales metálicos y 
descubrimientos dc sus minas, por D. Luciano 
Martínez: 5 rs.

Gramática de dicho profesor, encuadernada 28 rs., en rústica 24 id.

Ensayo Histórico-natural de los minerales y mi­
nas de España, con un compendio de metaiurcia 
y minerai(Agia: 8 rs.

El Minero Español. Descripción dc los puntos 
de la península donde existen criadero.s do mcla!e.s; 
modo de. beneficiar las minas y una compilación 
de reglamentos, reales órdenes, etc.: IC rs.

Noticia histórica documentada de las minas 
(le Guadalcaiial, 2 tomos que hacen 1336 pági­
nas: iO reales.

Registro general de las minas de la corona 
de C.Tstilla, 2 tomos que liacen 1180 páginas. 10 
reales. Se venden en la librería de Villaverde, cali# 
de Carretas, núm. 4.

DEL

CLERO ESPAfiOLCONTEMPORÁNEO,
C otilas b iografías y  re tra tos de los eminen' 

tisim os señores cardena les, lim o s , señora
arzobispos y  obispos y  dem as a ltas dignida­
des de la  Ig le s ia  de E sp a ñ a

POR

B . L . M  j

Cada entrega »!e esta obra constará de un piieRJ 
de impresión en papel marquilla superior.

Los retratos de cuerpo entero serán litografia­
dos por los primeros artistas de España.

Nada, en fin, pensamos economizar parad 
lucimiento de-(sta obra, quesín duda será lasmai 
lujosa de cuantas han salido de lasprensas de esU 
córte.

Precio. Tres reales cada entrega en Madrid, 
y cuatro en provincias.

Puntos de suscrieion. En Madrid, Centro d» 
suscriciones, calle de Jacometrezo, núm.í6,y 

provincias en todo  ̂ los puntos de suscrieion 
!(

en provincias en todos los 
de los periódicos La E speranza  y El Católico.

Todos los señores corresponsales de díciioí 
periódicos quedan autorizados para recibir sus- 
cricioiies á esta obra.

La correspondencia se dirigirá al director di 
la Historia del clero español, calle (iel Olivo, nú­
mero 2, cuarto segundo.

Nota. Con ia primera entrega se repartirá e. 
retrato de Nlro. Smo. P. Pió IX, obra de estraor* 
dinario mérito. (C.)

K O U S S O
UNICO REMEDIO VERDADERAMENTE INFALIBLE CONTRA LA TOENIA

O LOMBRIZ SOLITARIA.

Por M r. P kilippe , fa rm a c é u tic o  ú n ico  poseedor de toda  la  ú l t im a  p a r t í  dade ko u sso  tr a íd a
p o r  el sabio Hochet d 'H é r ic o u r t .

ALSOLUGIIADHIU
Especialidad en Camisas, 

PUERTA D EL S O L, iU M . 2 2 .

Nada mas sencillo, nada mas inocente que la administración del kousso; y  sin embar­
go, una sola dosis basta para  arrojar com ple tam en te  la lombriz solitaria, inclusa la cabe­
za, en el espacio de dos ó tres horas, sin cólicos y sin malos resultados.

Vermífugo por escolencia, no esiiiio dc .esos remedios violentos, de esos drásticos pe­
ligrosos que no se empleaban sino como último recurso, siempre con circunspección, 
siempre con peligro y con poca esperanza de curar el m al: el kousso no es ni siquiera un 
purgante. Depósito general en Madrid, laboratorio del doctor Simón, calle del Caballero 
de Gracia, 7.

Precio90 leales. Paris, rué Saint Martin, núm. 125.— Philippo.

CREMA DE VINAGRE.
Cosmético tal vez preferible á cuantos hay cono­

cidos. Con solo ecliar un chorrilo en el agua de 
lavarse, la vuelve lechosa y propia para limpiar el 
culis con perfección, dejándolo terso y fino. Ade­
mas fortifica la vista, librándola de la impresión 
que on ella suele producir el aire de la mañana, 
quita ja rubicundez de ios párpados, de las nari­
ces, etc, Se vende en cl único laboratorio químico 
del profes()r I). José Simón, calle del Caballero de 
Giacia, número 7, á 6 rs. frasco y 20 rs. cuar­
tillo.

«T/vYfv̂  vr ̂  itTTt IY del cocinero, cok(̂  NOVISIMO Ma n u a l  clon de ios mejorei 
tratadosdecocina española.italiana,francesa,etc., 
á 6 reales rústica y 8 en pasta.

Arte de cocina sacado dc la escuela de la 
periencia económica, por Altiraira: 4 rs. rústica y* 
pasta.

Tratado completo del confitero . n-istelero v bo*
ám

nieto del confitero, pastelero y 
mas, 20 rs.tillero, con

El cocinero universal, la obra mas completa 
este género, 2 tomos gruesos con láminas, 20rs. 
Se venden en la librería de D. León Pablo Vills* 
verde, calle de Carretas, núm. 4*

Gran surtido de camisas de todas clases y  lienzos para su confección á medida, respon­
diendo de su buen asiento.

ESENCIA Ó ESTRACTO concentrado ai'va- 
cío.—EUibjelo dc este producto farmacéutico es 
proporcionaren mi volumen muy reilucido una 
gran cantidad dc los principios atemperantes de 
la zarzaparrilla. Treinta gotas de osla esencia 
mozcliulas con medio cuartillo de agua equivalen 
á igual cantidad de tisana , evitándose por este 
medio hacerla al fuego y tener que beber aguas

Cocidas. Por sus virtudes eminentemente atempe­
rantes, os un escelente remedio contra las herpes 
y males S if i l í t ic o s , y ademas lo usan ya en el dia 
hasta las personas mas sanas para disminuir la 
fuerza ó crasitud de la sangre. Suelen lomar^e 
dos vasos ai dia.

Se vende á 10 rs. el frasco en el único labo­
ratorio y oficina de farmacia dcl doctor Simón, 
calle del Caballero do Gracia, núm. 7.

EL SED Y LA NADA,REFLEXIONES
to c a n te  a l  S e r  S u p re m o , a l  iin ivcrsio , á  la  e x Í« tc iio la  é  lu m o rtu -  

lld a d  d c l  a lm a , a l  p o r v c u lr  d c l  Ito iiiiirc  j  d c  la  e te rn id a d !

POR FRANCISCO BONOSIO PlFERRER.LINDO TOMITO, 5  U S.— SE HALLA EN MADRID, CALLE DE PRECIADOS, NÍ*M. 6 8 .'
Para recibir esta obrita en cualquier punto de España por el correo, franco de porte bista p í' 

dir dos ej implares, mandando los 10 rs. en libranza contra correos ó por cualquier otro condud® 
al autor, calle de Preciados, num, 08, Madrid,

Ayuntamiento de Madrid




